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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y  la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serma. Seño
ra Infanta heredera Doña María de las Mercedes, 
ySS. A A. RR. las Infan1a3 Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar Contador general de la Deuda pú

blica á D. Manuel Espejo, Ordenador de Pagos por obliga
ciones del Ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ocho
cientos ochenta y uno. <

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

F e rn a n d o  Co*-& ayon.

REALES ÓRDENES.
Vista la comunicación que V. S. ha dirigido á este 

Ministerio dando cuenta de la rendición hecha en 21 del 
corriente de 18.890 piezas de plata de 5 pesetas con el 
milésimo del presente año, cuyo importe., deducido el de 
una moneda empleada en ensaye y muestra, es de 94.445 
pesetas:

Resultando del acta correspondiente y de los dictáme
nes y certificaciones del Director de Ensayes, Grabador 
primero y Juez de balanza de ese establecimiento, que así 
la muestra como la rendición en totalidad se hallan arre
gladas á las disposiciones vigentes;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar dicha 
rendición, y autorizar la circulación de las 18.889 mone
das que para este fin ha producido.

De Real órden lo digo á V. S., devolviendo la muestra 
y los restos de Ja pieza invertida en ensaye, para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid £5 de Enero de 1881.

-'rp

CGS-GAYON.
*

Sr. Superintendente de la Casa de Moneda de esta Corte.

Vista la comunicación que V. S. ha dirigido á este,Mi
nisterio dando cuenta de la rendición hecha en 7 del actual 
de 38.596 monedas de plata de 50 céntimos de peseta con 
él milésimo del presente año, cuyo importe, deducido el de 
cuatro piezas empleadas en ensaye y muestras, es de 19.296 
pesetas:

Resultando del acta correspondiente y de los dictáme
nes y certificaciones del Director de Ensayes, Grabador 
primero y Juez de balanza de ese establecimiento, que así 
las muestras como la rendición en totalidad se hallan arre
gladas á las disposiciones vigentes;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar dicha 
rendición, y autorizar la circulación de las 88.592 piezas 
que para este fin ha producido.

De Real órden lo digo á V. S., devolviendo las mues
tras y los restos de las monedas invertidas en ensaye,

para los efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. mu 
chos años. Madrid 25 de Enero de 1881.

COS-GAYON.
Sr. Superintendente de la Casa, de Moneda de est^ Corte.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L E S  D E C R E T O S .
En consideración á la importancia que ha alcanzado 

la villa de Rota, provincia de Cádiz,
Vengo en conceder á su Ayuntamiento el tratamiento 

de Ilustrísima.
Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 

ochocientos ochenta.
ALFONSO*

El Ministro de la Gobernación,
F r a n c iic o  R om ero y  R obledo.

En consideración á la importancia que por el aumento 
de población y mejoras materiales de grande interés que 
ha tenido lá villa de La Puebla de Montalban, provincia de 
Toledo,

Vengo en conceder á su Ayuntamiento el tratamiento 
de Ilustrisíma.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
ElMinistro de la Gobernación,

Pranelueo R om ero  y  R obledo.

M IN IS T E R IO  DE LA G U E R R A .

REAL ÓRDEN.
Excmo. S r .: De conformidad con lo propuesto, por 

V. E. en su comunicación fecha 13 del actual, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) ha tenido por conveniente aprobar el ad
junto Cuadro de la distribución de caballos sementales en 
las paradas provisionales que deben establecerse en la 
próxima cubrición de yeguas; en la inteligencia de que las 
de las provincias de Sevilla, Cádiz y Córdoba deberán ins
talarse en los puntos que se les señala el dia 15 de Febrero 
próximo; el 1.° de Marzo en las de Granada, Málaga, Mur
cia, Extremadura y Jaén; el 15 del mismo en las de Alba
cete, Ciudad-Real, Toledo, Madrid, Guadalajara, Castilla 
la Vieja, Búrgos, Asturias, Galicia y Aragón, y el 1.° de 
Abril en las de Cataluña; siendo la voluntad de S. M. que 
los Capitanes generales de los distritos en que se establez
can las mencionadas paradas auxilien á la fuerza.del arma 
del cargo de V. E. encargada de las mismas con objeto de 
que el servicio esté atendido con la exactitud.que su mi
sión reclama en pro de los intereses generales del país.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 
de Enero de 1881.

ECHAVARRÍA.
Sr. Director general de Caballería.
, (El cuadro d que se refiere la anterior Real órden se inserta  
en las páginas 237 y 238.)

M IN IS T E R IO  DE FO M EN TO .

REALES ÓRDENES, 
limo. Sr.: En vista de una instancia presentada en so

licitud de que se modifique el ejercicio práctico y la ma

nera de actuar los Tribunales en los exámenes para la 
obtención del título de Cirujano-dentista:

Considerando que en el Real decreto de 4 de Junio de 
1875 se dispone que los Tribunales estén compuestos de 
tres Catedráticos de la Facultad de Medicina y de dos Ci- 

» rujanos-dentistas:
Considerando que en el mismo decreto se establece que 

para comprobar la aptitud científica de los aspirantes al 
título en cuestión se les someta á dos ejercicios, uno teóri
co y otro práctico:

Considerando que es de absoluta necesidad facilitar á 
los Tribunales de examen los medios indispensables para 
apreciar con exactitud el grado de instrucción de los in te
resados, no sólo en la parte teórica, sino más particular
mente en las operaciones prácticas que constituyen la base 
de la profesión;

Y considerando, por último, que estos ejercicios prácti
cos, de naturaleza manual y mecánica en la mayoría de 
los casos, exigen una clínica especial, y tal vez aparatos, 
materiales é instrumentos también especiales, razón por la 
cual la Real órden de 6 de Octubre de 1877 dispuso que 
ese ejercicio práctico se verificase con las formalidades 
que el Tribunal creyese conveniente adoptar con los gabi
netes y laboratorios que, con anuencia de los propietarios, 
designe el Gobierno en cada época de exámen hasta tanto 
que los establecimientos públicos se provean del material 
apropiado al objeto; de acuerdo con el dictámen del Con
sejo de Instrucción pública,

S. M. el R ey  ha tenido á bien dictar las disposiciones 
siguientes:

1.a La constitución de los Tribunales de exámen para 
los que aspiren al título de Cirujano-dentista, y los ejer
cicios que para los mismos han de practicarse, serán los 
que determina el Real decreto de 4 de Junio de 1875.

2.a Una vez constituido el Tribunal y examinadas las 
solicitudes de los aspirantes, se dará principio al ejercicio 
práctico, á cuyo efecto el Gobierno designará en cada época 
de exámen los gabinetes ó laboratorios de dentistas acre
ditados, en los que, con anuencia de sus propietarios, hayan 
de efectuarse los ejercicios relativos á la construcción de 
piezas artificiales.

3.a El ejercicio práctico consistirá en extracciones, re
sección y orificación ó empastamiento de dientes, y ade
más en la elaboración de piezas dentarias de caoutcliout ó 
de metal, ó en la de dentaduras de distintas clases adapta
das siempre á las necesidades del paciente para quien se 
construyan.

4.a Los primeros de dichos ejercicios se efectuarán en 
un cadáver ante el Tribunal; los segundos se harán bajo la 
inspección y vigilancia de los Jueces que le compongan, 
con especialidad de los que sean dentistas.

5.a El Tribunal adoptará las precauciones que sean ne
cesarias para adquirir la seguridad de que la construcción 
de piezas artificiales se ejecuta por los aspirantes al título 
de dentistas sin auxilio extraño.

6.a El Tribunal señálará en cada caso el tiempo que 
debe concederse para la ejecución de la construcción de las 
piezas que el mismo designe para el ejercicio, procurando 
que no exceda de tres meses.

7.a Terminado el tiempo señalado, se reunirá de nuevo 
el Tribunal para examinar los trabajos indicados y ver si 
están hechos con la perfección necesaria á los fines que 
han de satisfacer; y en caso afirmativo, se procederá al ejer
cicio práctico que ha de verificarse en el cadáver.

8.a Los aspirantes que en ambos sean aprobados su
frirán el exámen teórico en la forma que se halla esta
blecida.

9.a Cada aspirante satisfará los gastos que ocasione el 
ejercicio práctico que se le haya señalado.

De Real órden lo digo á V. I. para su cenoeiinienío
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y  efectos oportunos. Dios guarde á V, I. muchos años. Ma 
drid 45 de Enero de 1881.

LASALA.

Sr. D irec to r general de Instrucción pública.

I lmo. Sr.: Enterado S. M. el R ey  (Q. D. G ) de que la 
D iputación provincial de Logroño, eficazmente secundada 
por D. Francisco M uñoz del Castillo, Catedrático de Física  
del In s titu to  de segunda enseñanza y autor del pensamiento, 
por la Ju n ta  de Instrucción pública y por el Inspector y 
Maestros de primera enseñanza de la misma provincia, 
ha creado y sostiene una estación meteorológica en aquel 
establecim iento á cargo del indicado Profesor, y pequeños 
Observatorios al de los respectivos Maestros en las Escue
las públicas de Al faro, Arnedillo, Calahorra, Cervera, Ez- 
caray, Haro, Nájera, San Millan, Soto y Torrecilla, con c u 
yas observaciones podrán conocerse aproximadamente en 
su dia los climas de toda la provincia; y  deseando que tan 
patriótica conducta sirva de estímulo á cuantas corpora
ciones y personas se hallen en el caso de con tribu ir á que 
se generalicen esos im portantes estudios en las dem ás pro
vincias del Reino, se ha dignado disponer que por mecho 
de la G a c e ta  oiieial se den en su Real nom bre las gracias 
á la Diputación provincial por su generoso desprendimien
to, y á la misma D iputación, á la Junta de Instrucción pú
blica, á D. F rancisco  Muñoz del Castillo; y finalm ente, al 
Inspector y M aestros de p rim era  enseñanza de la provin
cia, por el laudable celo que han m anifestado en Ja realiza
ción de ese servicio.

De Real orden lo digo á V, I. para su conocim iento y 
dem ás electos. Dios guarde á V, I. tuuchos años. M adrid 18 
de Enero de 1881.

l a sa l a .
Sr. Director general de Instrucción pública,.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .
E n  v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 21 de Julio  

de 1880, esta Dirección general ha señalado el dia 33 del p róxi
mo mes de Febrero, á la  lina de la ta r d e , para la  adjudicación 
en pública subasta  de las obras de fábrica del puente  sobre 
el Rio Quipar, en la  carre tera  de M urcia á  Puebla de Don F ad ri
que, en la provincia de M urcia, cuyo presupuesto de con tra ta  
asciende á  la cantidad de 85.416 pesetas 97 céntimos.

L a subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1853, en M adrid ante la  D irec
ción general de Obras públicas, en el M inisterio de Fom ento, 
y  en Murcia ante el Gobernador de la  provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público,, el 
p resupuesto , condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de a justarse  las pro- • 
posiciones que se presenten, la  cantidad que ha de consignarse 
previam ente como g a ran tía  para  tom ar parte  en el rem ate, y 
el procedim iento que se adoptaría en el caso de presen tarse dos 
ó m ás proposiciones iguales y fuese necesario celebrar una  se
gunda licitación ab ierta  entre sus autores.

M adnd ,20 de Enero de i8 8 i .= E i  D irector general, el B. de 
Govadonga.

E n v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 2 de Agosto 
de 1880, esta Dirección general ha señalado el d ia 33 del próxi
mo mes de Febrero, á la una de la tarde, para  la adjudicación en 
pública subasta  de la construcción del puente sobre el rio A r
gos, en la ca rre tera  de Murcia á Puebla de Don Fadrique, en la 
provincia de Murcia, cuyo presupuesto de con tra ta  asciende á 
490.438 pesetas 97 céntimos.

L a subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción  de 18 de Marzo de 1853, en M adrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el M inisterio de Fomento, 
y  en M urcia an te  el G obernador de la provincia; hallándose cu 
am bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un  
anuncio que contiene el modelo á que han de a ju s tarse  las p ro 
posiciones .que se presenten, la cantidad que ha de consignarse 
préviam ente como g aran tía  para  tom ar parte  en el rem ate, y 
el procedim iento que se adoptaría, en el caso de presentarse dos 
ó m ás proposiciones iguales y fuese necesario celebrar una  se
gunda licita (don abierta entre sus autores.

M adrid 30 de Enero de 488I.=E1 Director general, el B. de 
Govadonga.

Ferro-carriles.
E n cum plim iento de lo dispuesto por Real orden fecha 1.º 

de D iciembre del año ultim o, y después de cumplidos los re 
quisitos en ella establecidos, esta Dirección general ha señalado 
el dia 34 de Marzo próxim o venidero, á Ja una de la tarde, para  
la  subasta  del tran v ía  de las V entas del E sp íritu  Santo al P a 
seo de Em bajadores con dos ram ales, uno desde la plaza de la 
Independencia por la  calle de Olózaga ai paseo de Recoletos, y 
o tra  desde la an tigua puerta  de A tocha á la estación de las 
Delicias.

La subasta se celebrará en M adrid, en el salón correspon
diente del M inisterio de Fom ento, ante el D irector general de 
Obras públicas, observándose en su celebración las reg las es
tablecidas en la instrucción de 48 de Marzo de 18c3.

Las proposiciones, se p resen tarán  en pliegos cerrados, a ju s
tadas al modelo adjunto, y la cantidad que ha de consignarse 
préviam ente como garan tía  para tornar parte  en la subas ta  será 
de 4.775 pesetas en metálico, ó su equivalente en efectos de la 
Deuda pública calculado al tipo que paro este objetó les está 
señalado por las disposiciones vigentes; debiendo acom pañarse 
por separado á cada pliego el documento que acred ite  haberse 
consignado en la Caja general de Dcnúsitos la lianza previa de 
que se ha hecho mérito.

La licitación versará  sobre reducción de las ta rifa s m áx i
m as aprobadas para el uso de este tranv ía . Si hubiese igualdad

entre  dos ó m ás de las proposiciones m ás ventajosas, se proce
derá en el acto m ism o á una nueva licitación abierta, en que 
sólo podrán tom ar parte  los firm antes de las proposiciones que 
resu lten  iguales y m ás ventajosas: esta  licitación ab ie rta  ver
sa rá  sobre rebaja  en el núm ero de años de la concesión, y  du 
ra rá  por lo m énos 15 m inutos , pasados los cuales se dará  
por term inada, apercibiéndolo án tes el P residente por tres ve
ces. Si los que han  de tom ar parte  en la licitación ab ierta  no 
hiciesen propuesta alguna, se decla rará  mejor postor al que h u 
biese obtenido el núm ero m ás bajo en el sorteo que h a  de pre
ceder á la apertu ra  de los pliegos.

Gon arreglo á lo dispuesto en el a rt. 93 del reglam ento de 34 
de Mayo de Í878, tiene el peticionario de este tran v ía  el dere
cho de tan teo  en ei rem ate, el cual e je rc ita rá  asistiendo por sí 
ó por persona que debidam ente le represente al acto de la s u 
basta, el cual se p rorogará por m edia hora para  que el in te re 
sado pueda hacer la declaración correspondiente, que en su 
caso se h a rá  constar en el acta de la  subasta. Si trascu rriese  
esta  m edia hora sin hacerse declaración alguna por el peticio
nario , se entenderá que este renuncia  el derecho de tan teo , y el 
Presidente declarará mejor postor al firm ante de la  proposición 
m ás ventajosa. Si la concesión no se adjudicase al peticionario, 
deberá el rem atan te  abonarle dentro  del plazo de un  mes, con
tado desde la fecha de la adjudicación, el im porto del proyecto 
ne&un la tasa clon aprobada, que asciende á 8.300 pesetas.

En la portería  del M inisterio de Fom ento se hallarán  de 
iiiamliisto, para conocim iento del público, el proyecto, pliego 
de coiidfelciius par tic ufares p ara  la  concesión, ta rifas y dem ás 
doeinuentos que lian de servir, de base para la subasta.

lila drill 33 de Enero de 1881.—E l D irector general, B arón 
do Govadonga. ■ - ' :

Modelo de proposición.
Ik N. N,, enturado del anuncio  publicado en la G a c e t a  d e  

llkiinjD del dia tantos así como del proyecto y dem ás docu
mentos relativos al tran v ía  de las Ventas del E sp íritu  Santo 
al Poseo de Embajadores, con dos ram ales al Paseo de Recole
tos y ¿ la Estación de las Delicias, se compromete á tom ar á su 
cargo la construcción y explotación de este tranv ía , con es
tr icta sujeción al pliego de condiciones particulares para-su  
concesión, rebajando en tanto por 100 (el tanto en letra) las ta 
rifas aprobadas que sirven de tipo para  la  subasta, cuyo tanto 
por 100 sera el mismo y único para todos los elem entos de la 
ta r ifa .

(Fecha y firm a del proponente.)

Pliego de condiciones particular es l  ajo las cuales se otorga la 
concesión de un tranvía desde las Ventas del E spirita  Santo 
al Paseo de Embajadores, con dos ram ales, uno desde la p laza  
de la Independencia por la calle de Olózaga al paseo de Reco
letos, y otro desde la antigua puerta de Atocha d la estación de 
las Delicias.

A rt. 4.° E l concesionario se compromete á e jecutar á su cos
ta  y riesgo tpdos los trabajos necesarios al establecim iento de 
un tranv ía  desde las V entas del E sp íritu  Santo al Paseo de E m 
bajadores, con dos ram ales, uno desde la plaza de j a  Indepen
dencia por la calle de Olózaga á la calle de Recoletos, y  o tro  
desde la  an tigua  puerta  de A tocha á la estación de las Delicias. 
Se obliga igualm ente á conservar en buen estado las obras d u 
ran te  el plazo de la concesión.

A rt. 3.® L as obras de este tran v ía  be e jecu tarán  con arreg lo  
al proyecto aprobado con fecha 1.° del actual: no podrá, in tro 
ducirse modificación alguna en este proyecto sin  la  aprobación 
del M inisterio de Fom ento.

A rt. 3.° E l tranv ía  se estabL cerá en uno de los costados de 
la carretera, de modo que el carril exterior quede á la  d istancia 
m ínim a de "0 centím etros del borde in terio r de la  cuneta, ó de 
la  a ris ta  del terraplén  según los casos. E n  las vias u rbanas se 
colocará en el centro, ó á uno de los costados, según sea m ás 
conveniente en v ista  de las c ircunstancias especiales de la via, 
a ju ic io  del Inspector facu lta tivo  encargado de la  v ig ilancia de 
las obras.

A rt. 4.9 A uno y otro lado del ca rril se colocarán en la  car
retera , en los paseos de ronda y por regla general en todas las 
vias afirm adas, filas de adoquines de granito  con las d im ensio
nes de 30 centím etros de soga, 15 centím etros de alto,y otros 15 
centím etros de tizón.

A rt. 5.“ Los carriles no sobresaldrán por encim a de la su 
perficie adyacente de la via sobre que vayan colocados: el con
cesionario queda obligado á conservar y reparar á  sus expensas 
la  zona com prendida en tre  ios dos carriles, y adem ás las dos 
zonas contiguas exteriorm ente á los mism os en una anchu ra  de 
30 centím etros. La conservación y rep arac ió n ’de estas tres zo
nas se ejecu tará  en la m ism a form a y con m ateria les iguales á 
los em pleados en el resto  de la  vía.

A rt. 6.° Se establecerán los apartaderos que se consideren 
necesarios para  el buen servicio: la  long itud  de cada uno no 
bajará  de 30 m etros.

A rt. 7.* Las obras se ejecu tarán  por. secciones y en la  for
ma conveniente p a ra  que no se in terrum pa oí trán sito  público, 
á cuyo ñn deberá el concesionario sujetarse  á las instrucciones 
que sobre este particu la r le sean com unicadas *por el Inspector 
encargado de las obras.

A r t  8.* E l M inisterio de Fom ento y el A yuntam iento  de 
Madrid designarán respectivam ente cada uno el agente facu l
ta tivo  que haya  de encargarse de la inspección y v ig ilancia de 
las obras, así como del cum plim iento de estas condiciones en 
la  parte  de vias que á cada cual corresponda. L o s 'g as to s  que 
ocasione esta inspección y vigilancia serán  de cuenta do la  em
presa concesionaria.

A rt. 9.° Dentro dei térm ino de lu d ia s ,  contados desde la 
fecha en que sea comunicado al concesionario el o torgam iento  
de la concesión, depositará aquel en la  Caja : general de Depó
sitos la  eantidad.de 33.778 pesetas en m etálico ó en efectos de 
la Deuda pública, calculados a l tipo que para  este objeto les está 
señalado por las. disposiciones vigentes. E sta  fianza no será 
devuelta al concesionario hasta  que se term inen  todas las obras 
para  establecim iento del tranv ía .

A rt. 40. No podrá ponerse este tran v ía  á disposición del 
público sino después de reconocido por el Inspector facu lta tivo  
correspondiente: este funcionario  dará  parte  del reconocim ien
to al Gobernador de la provincia; y si ios inform es fuesen fa -  ; 
vorables, la expresada A utoridad  resolverá que se ab ra  el tr a n 
vía al servicio p ú b lico , dando cuenta al M inisterio de F o 
mento.

Art. M. E i concesionario podrá elegir librem ente los m e
dios de ejecución dei tranv ía , siem pre que no se opongan á 
lo dispuesto en el presente pliego de -condiciones, así como los ! 
empleados que destine á su explotación y adm inistración: for
m ará  asim ism o los reglam entos necesarios para el servicio del 
público, los cuales som eterá á la  aprobación del M inisterio do 
Fom ento. E n lo relativo á seguridad y sa lub ridad  públicas, se 
a ten d rá  el concesionario á lo que exijan  el Gobierno y las A u
toridades correspondientes con arreg lo  á  las leyes y reg lam en- I 
tos generales: se a tendrá.Igualm ente á las especiales de policía 
de los ferro -carriles y carre teras , y ,a  las O rdenanzas m.uni- , 
cipales. , i

A rt. 43. E l concesionario explotará  el tran v ía  d u ra n te  los 
años determ inados por la concesión, con arreg lo  á  la  .tarifa ad
ju n ta  á este pliego, de cuyos tipos no podrá exceder®^ en n in 
gún caso.

A rt. 13. E s obligación del concesionario tener a seg u rad a  la 
circulación del tranv ía , salvo los casos de fuerza m a y o r  debi
dam ente justificados. Si «e in terrum piese la  exp lo tac ión  por 
causas im putables a l concesionario, el Gobierno a d o p ta rá  las 
medidas conducentes á restab lecería  y  co n tinuarla  á costa  del 
concesionario h asta  que este acredite debidam ente dentro^ dei 
térm ino de seis meses que cuen ta  con medios suficientes pa ra  
volver á encargarse de la explotación.

A rt. 44. Al espirar el térm ino  de la  concesión, la  empre&a 
en tregará  en buen estado de servicio el tranv ía , con todas sus- 
dependencias, el cual pasará  á ser propiedad del G obierno en* 
la  parte que ocupe carre teras del Estado, y  del A yuntam iento^ 
de M adrid en la  parte  que ocupe vias u rbanas.

A rt. 15. E n los cuatro  años que precedan al térm ino  de la  
concesión, el Gobierno se reserva el derecho de re tener los pro
ductos líquidos de la explotación',del tranv ía , y  em plearlos en. 
la  conservación del m ism o si el concesionario no llenase esta 
obligación.

A rt. 46. Las obras de este tranvía- darán  principio dentro 
del plazo de tres meses, contados desde la, fecha en que se otor
gue la  concesión, y  quedarán  term inadas en el plazo de dos 
años.

A rt. 47. C aducará la concesión en los cásos siguientes:
4.° SI no se constituyese la  fianza dentro  del plazo prescrito  

en el a rt. :9.e de este pliego de condiciones.
3.® Si no se diese principio á las obras ó no se term inasen  

den tro  de los plazos señalados en el a rtícu lo  an terio r, salvo los 
casos de fuerza m ayor debidam ente justificados.

3.® Si se in terrum piese to ta l ó parcialm ente el servicio pú 
blico del tranv ía , salvo igualm ente los casos de fuerza m ayor.

4.° Si existiendo Com pañía concesionaria fuese esta  d i
suelta  por resolución adm in is tra tiva  ó ju d ic ia l, ó bien decla
rad a  en quiebra. E n todos estos casos se procederá con arreglo  
á lo que determ ina el capítulo 5.° de la  ley de fe rro -carriles  
de 33 de Noviem bre de 4877, y  los artícu los correspondientes

, del reglam ento  para  su ejecución.
A rt. 48. L a concesión de este tranv ía  d u rará  60 años; dicha 

concesión se otorga con sujeción á este pliego de condiciones, 
á la  ley de 33 de N oviem bre de 4877 y reglam ento para  su eje
cución; se en tenderá hecha sin perjuicio de tercero y dejando 
á salvo los derechos particu lares.

A rt. 49. E l concesionario nom brará un rep resen tan te  p ara  
recibir las instrucciones ó comunicaciones que le d irijan  el 
Gobierno ó sus delegados, el cual deberá resid ir en Madrid. Si 
se faltase á esta disposición, ó el rep resen tan te  se hallase a u 
sente de esta Corte, será válida toda notificación hecha a l con
cesionario con ta l que se deposite en la A lcaldía.

A rt. 30. E l concesionario queda obligado á perm itir la  c ir
culación de carruajes que procedan de otros tran v ías  que, em
palm ando con este en un  punto  cualqu iera  de su  trayecto, sa l
gan del m ism o para  con tinuar en o tra  dirección, prévio el p a 
go del peaje correspondiente, m ediante convenio con la  em 
presa que corresponda. Si la  em presa concesionaria de este 
tran v ía  y  la  que haya de u tiliza r el derecho que se la  concede 
en este artícu lo  no se pusiesen de acuerdo acerca del precio dei 
peaje y  demás condiciones p ara  la  circulación, reso lverá  el 
conflicto la  A dm inistración.

M adrid 33 de E nero  de d884.= A p ro b a d o .= L asala.

TARIFA DE PRECIOS. Pr«cios.
Billetes directos. Pesetas.

Desde próxim o á la  Cibeles h asta  el F ie la to .  0*35
Desde el paseo de Em bajadores á la plaza de la In 

dependencia  ......................................................  0*30
Desde ei paseo de E m bajadores al F ie la to    0*50

Trayectos interm edios.
Desde el origen en el P uen te  hasta  el F ie la to   0*05
Desde el F ielato  á la  Plaza de T o ro s . ................ 0*40
Desde la P laza de Toros á  la de la In d ep en d en c ia .. 0*45
Desde la  plaza de la Independencia á  la calle de Mu-

r i l l o  . . . . . .   ..........     0*40
Desde la  calle de M urillo á la puerta  de A to c h a .. . .  0*40
Desde la puerta  de A tocha á la  p rim era g lorieta  del

paseo de las D elicias. . . . . . . . .  ............. . . . . . ------  0*40
Desde la p rim era  g lorieta á  la  estación de C iudad-

R ea l...........................         0*40
Desde la  puerta  de A tocha al portillo  de V alencia . 0*40
Desde el portillo  de V alencia al final del paseo de

E m b a ja d o re s ............................ ........................... • ; • • •  0*40
Desde la  plaza de la Independencia á la  proxim idad

de la  Cibeles  ...............        0*40
A probada por R eal orden de 4.® de D iciem bre de 4880.-—E l 

D irector general, Covadonga.

MINISTERIO DE HACIENDA.
. 

Dirección de la Caja general de D epósitos.
E sta  Dirección general h a  acordado los pagos que se expre

san á  continuación para  el dia 3? del corriente, de diez á dos 
de la ta rde :

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS 
PROCEDENTES DE LÁ TERCERA PARTE DEL 80 POR 400 DE PROPIOS.

P rim er sem estre de 4875 y  anterio res, carpeta núm . 4.743 
de señalam iento.

Segundo sem estre de 1875, carpetas núm eros 4.533 y  4.533 
de id.

P rim er sem estre de 1876, carpetas núm eros 4.441 á 4.443 
de id.

Segundo sem estre de 4876, carpetas núm eros 3.887 á 3.894 
de id.

P rim er sem estre de 4877, carpetas núm eros 3.681 á 3.685 
de id. •

Segundo sem estre de 4877, carpetas núm eros 3.480 á 3.484 
de id.

A nualidad ele.4878,, carpetas núm eros ,3.438 á 3.433 de id. ^
P rim er sem estre cíe 4879, carpetas núm eros 3.356 á 3.363 

de id.
Segundo sem estre de 4879,uarp¿Tas núm eros 3.084 á 3.440 

de id. , ,
P rim er sem estre de 4880, carpetas núm eros 3.434 á 3.360 

de id.
M adrid 3o de E nero  de 4884.—®  D irector general, por va

cante , B am ian  Mesiendez Rayón* ,
{Sigue i  la página 338.)
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MINISTERIO DE LA GUERRA.

R e la c ion  de las pa ra d a s  p rov is ion a les  p a ra  la  p r ó x im a  tem porada de cu b r ic ió n , con exp res ión  del n ú m ero  de caballos que las han de con s titu ir  

y persona l afecto á las m ism as .

P rim er depósito.—JEREZ DE L A  FRONTERA.

Consta ele 94 caballos, deducidos seis que han sido concedidos á criadores con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 8 de Octubre de 1879, y deducidos también los llamados Fósforo y 
Ghazi, que por cumplir cuatro años en la primavera próxima no cubren: quedan para distribuir en paradas 86.

■ PROVINCIAS. PONTOS EN QÜE SE ESTABLECEN LAS PARADAS.
DOTACI ON QUE SE LES SEÑALA.

OBSERVACIONES.
Caballos Oficiales. Sargentos. Cabos. Soldados.

3 » 1 » 3 El regimiento de Alfonso N II facili
8 1 £ tará á este depósito ocho clases de

Idem de Baina............................................ ....... ,•............. 3 1 £ . tropa, como Jefes de las mismas.
•4 •I » * 4
4 1 » » 4

' 1 o » i 0
3 1 » » 3

! Facinas........................... ................................... .............. 3 > 1 £
O L TtT r' . Tarifa.............................. .........................................*........ 2 4 ‘ 1

\ Algeciras.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ; v : ................................v . .... 3 i ' » > 3 '
1 ^an Roque..................... ...................................... .. 3 m ' 9 i £
1 Arcos............ ......................................................... 3 i 9 > 3
I Alcalá de los Gazulés.. . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 9 -. 9 1 1

3 1 9 »■ 3
01 vera.................. ............................... . 2 *9 9 1 1

3 » » 1 £
i limeña de la Frontera....................... ........ ...... ......... ......... 9 9 I  " ' 1
/ Lebriía................................................................ * . . ...... .. 3 » 1 9 £

* [ Las (Jí&bezas...... ............................... :....... ¡---- ------ ... • •••• V) » ' ■ * ; í  . 1
» » 8

l1 líóntéilano.___ ,.---- ;................ ;....... ..........* • • • • • * ¿v.---- n 9 i 8 ‘
i líarcfiena.. . . . . . ..... .................................. * . . . . . . . . . . . . . 4 1 9 ■ » 4
j  ÍEcija.......*••••*...... ....................... * , • . .............. v- • • • • •. 4 i » 9 4

Spvtt t A i, Loratdel Rjío../..................................... *........ ...... . -........ 3 • 9 * ■ 4 £
\ geviljá—  ------ *••••......... .................... «?-----*----- . . . . . . . 4 ■ 9 9 ' 4
J Los Palacips . . . . ..... ........ ........ ........ .. • • ------v. . £ » 9 1 i
1 Isla Mayor,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v  . . . . . . . .V---- ---- ¿ . . . . . . 3 i 9 9 3
f Fuentes de Andalucía . . . . . . . . . . . . .  { . . . . .  .* ■ : :s ' V' 9 1 '' I  . -

jPeñaÜor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ó*'. . . . . . .  . . .y. ■■ ¡ ' »■ 1 1
■ i  ; 1

S u p i a .......... ......... . 86 . . di ’ ' . ’ ' ’ ’ I .  i 15 68

Las expresadas paradas se dividirán en dos grupos compuestos de las 16 últimas, el primero á cargo del Capitan D. Luis Lerdo,.y el segundo compuesto dé las 14 primeras á cargo del Ayu
dante del Depósito. •

S e g u n d o  d e p ó s ito .-L A  RAM BLA. 

Consta de 95 caballos, deducidos dos eoncedidás á criadores con arreglo á lo dispuesto en Ja’Real orden de 8 de Octubre de 1879: quedan para distribuir en paradas 93.

PROVINCIAS. t ;; ,fcr 7 p p í o M r ^  ’ ’ "
..., DQTAX:iiQ3Í JQUE.SE.iES, ̂  .

OBSERVACIONES.
Caballos Oficiales. Sargentos. Cabos y soldados.

i

6ó r » g b a .. . . , .  . ¿..

•

Badaíoz .. . , .  . •. . (

r La Rambla.,.......................................................................
Córdoba................................................ ....... .........:.. .

i Bujalance............................................. ................ ..............
1 Pedro Abad............ ........... .................................................
1 Montilla............... ........................ ........... ............ ......... ..

ifernan-Nuñez.................. .............. .........................
Raima del Rió: ¿. v^;. ;vv. óv.. . . .  A . .7................. .f........
I|ozoblanco.;. w . r v . v .• ■.?......
Lucena^... . . ¿. . . ; . .. . ...... .............. ....................... .

i (|a t̂ro del R io .. . . . ; . . . .  . . . . . . . . . . .  . . . . * - . . . . . .
' ^lerena... ............... i . . . . .  —  *____. . . . . ; .........................

Almeiídralejo.. * *___ .’ . ............. _____________________ __
i Almeridral.;.. . . . ; . . . .  . . .  ; . ............... ... .  J.. . . . .
| jferez de los; Caballeros---- . . . . . . . . .  A . . . . . . . -------- . . . . . .

ifregenal . . . . .  . . . . .  . .. . . . . . .  . .. •

l i

4 "
3
4

...■ «4 »•
4
4
4 '
5 
5
3
8

- £ ■ 
5

'4 - 
. . 4 . • 

5
• - 4-

.3 -
4

9

1
1
9

9

»
1

...........4......
9

■' 9  ‘ - ‘

* 9 '

' — 1 ■ •
■1 • ’ ■ •

•
1 
1 
- *
9

1
9

9

1
1

• < ..-i»
i
9

»
- ............ 9- - -

1 
1 

1 4
9 • • '

‘ 9'

9

9

»
. .1 . 

i

*10
8
4
2
3

3
4 

' 3
5 
5 
2 
2 
1

. 5 
4
4 - '
5 
4 '

............ %  i ,
3CÁOehes. . . .  . .......... .....................

Dan Rbnito. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • ........ *.. . . . . .
| Azuaga. . .  ̂. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i.. . . . * . . . . . . . . . . .

Ifuebláde la Gallada.._________E . . . . . . . . ______; . . . .
 ̂.«:-39Lerida.». . . . . .  . . . . . .  ...i»..,.

Trujillo.._______. . . . ....... ..................................................

■ ■ ■' ;■ ■ •. -  .... * ~ ...... . ....""'.......... ........Sttma.. .  . . . . . . . . . .7 93 ....TI....... w ......  83

Las paradas de la provincia de Córdobai puede revistarlas el Capitán de escuadrón D. Antonio Torróntegui, y las de Extremadura el Ayudante del Depósito.

T e rce r  deposito .- BAEZA.

Consta de 91 eaballos, deducido uño concedido á criador con arreglo á lo dispuesto en la Real orden 4o .8 de Octubre de 1879: quedan para el servicio de parada 90.

.1'̂  : . ! -M.

DOTACION QUE SE DES SEÑALA.
PROVINCIAS. r #MT0& SH QUE SE ESTABLECEN LAS PARADAS. OBSERVACIONES.

rCaballos. • Oficiales. Sargentos Cabos. Soldados.

' j 5 1 9 ,9 Él regimiento de Villaviciosa facilitará
GnANÁÍJA.. . : j í-, V 1 ■>Lpja.... « . . « . . . . . . . . . « • * . . -4 -■ • y .• 9 ■ .4 . f cuatro clases como Jefes para el ser• # # '• *♦ • « • .• * §* • • • • ♦ <i Koqtófrio........................ .................. ^... . , . . . 3 •9 ■ 1 » i vicio deparadas.

( ‘Alha-pia...... . . ^ . *.
. Jaén.. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  ■ ,

3
4 . v

■ y>

. 1
í 9  .. 

»
%
4

....... : ,'-■■■ .. ■ •' l ÁlcáíaTá ReáiV.......... . . . . . . . . . . .  . . i__ ___ __ *! ,;á ' ' -» . 1 ,9 .» %- 1X1r Andújar..‘. : T . \ ............ .......................... .. ....................... 4 ' . ,1 9 . * -9 4
f: 9,w,-9¿9-* | * f a. > ftr • •,

' Villacarrillo........ ..................................... *. C , .  .,..................... f
i Torredonjimeno.......................... , ...................................................................................... l 4 í ; . k

2
•4 ;

• »

; i  ■
•9

' 9
'■ 1 ’ " 

■» '
1
4

L í  ;¡-í! ..¿ÍÍJÍ-e (i f Porctma’........................ j ..................................................... % 1 . 1
■■■■■ ■ - ■-■..-.i :■ í \ "  f A^bña... .  J . . ó ; 1.  ¿.................................................... 3 9 . Y  \ . 9 2

J B a í s z a . . ............v. j . . . . . . . . . . . . . . . , 7' ' 9 . ’ ■\- 4l  : 9 5
^(Málaga.'.. ......... ’. . ; ....... ;. „ . . . . . . . . .  w ................................ y ....... . :4 M 9 ; 9 4
) Aftifceqüera . 3. . . . . ' ........ ..................... A . . . . . .  v  . . .  . . . . 4 * ‘ 1 • r- » 9  -? ») ii 1¡f' ^  ' 4

MAXyAGA'.■, , „  , , , 4 • *' . Arcbidona.. í . & . : ............................... 3 i ; T )» A 3 '
'GampiRcH^« . . . . . . . . ; .  .qqb . . . . .  ó. . ......................... % ’ '■» ? ' ■■ f 1 ;:i ■ • ■ .- ■ ;

' , \ , t ,, f ,, t .. ,v.. _____V \. ¡V 'V  ................ ¿v { % j» '* * . . t i ;  * i * - »• 1  ■
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PROVINCIAS. PUNTOS ES QUE SE ESTABLECES U S  PARABAS.
DOTACION QUE SE LES SEÑALA.

OBSERVACIONES.
Caballos. Oficialas. Sargentos. Cabos. Soldados.

Manzanares............................................ 2 p 9 4 4
i Alcázar de San Juan................................................................. 2 * 9 4 4

Ciud \d—R e a l . . •>«. . . . . . .  . . . .  .. 4[ Almagro...................................................................................* 2 > •9 4 4
1 Almodóvar del Campo .......................... 2 9 9 4 4
 ̂ Ciudad-Real.................................................... . 4 4 9 9 4

A t tí a nin'PTt', * . _ ([ Albacete...................................................................................... 3 1 9 9 3

M u r c ia ......................................................... j

1 Peñascosa................ . .............................................. ..........
f Lorca....................... ........................ ...................................

2
3

9

4
9 4

9

4
3

r í ’l 4701» í> 4 A

T o le d o ......................................................... Talayera de la Reina..................................................................
/yj
3 4 9 9

1
3

1 Pinarito ny»l A U7Amorin <¡) 4 4
M adrid • . ...................... .. Alcalá de Henares..................................................... ................ 2 9 9 4 4
G uadal a ja r a ............................................. Guadalajara....................................................................... . 2 9 9 4 4

Suma........................ SO 42 6 42 74

El grupo de paradas de las provincias de Ciudad-Real, Albacete, Murcia, Toledo, Madrid y Guadalajara las puede revistar el Capitán D. Luis Muller, y las de Granada, Jaén y Málaga el 
Ayudante del Depósito.

Cuarto depósito.

Consta de 89 caballos, dedicados todos al servicio de las paradas.

-VALLADOLID.

PROVINCIAS. P O T O S  ES m  SE ESTABLECES LAS PARABAS.
DOTACION QUE SE LES SEÑALA.

OBSERVACIONES.
Caballos. Oficiales Sargentos. Cabos. Soldados.

Salamanca..................................................... ............. ............. 6 4 * 9 6
S alamanca............................................. i Peñaranda................................................................................... 2 9 p 4 4

i ViticmHinn 4 A
. Ciudad-Rodrigo......................................................................... 4 4

p
p

O
4

A v il a ............................................................ j
----------------'O... .........- .......... . ■ .......................... ..............

: Barco de Avila.............................................................. . 2 4
i "Di ar\ V\ i 4 o 2

6
3

J A
Zawora .. . . . .  . . ft Benavente.............................................................. ................. 4

1
9

1.
6
2/ Rúr^oq....................... ............................................................... 9 4 p

B urgos.............. ...........................................«| Saucillo................ ............................................... ................. 3 P 4 p 2,.
4P alencia ...................................................... 1

r Palencia.............................. .......... ................................... .. 4 4 y
I Carrion de los Condes............................................................ 3 4 p P 3i
t Valle de Potes......... ........................................................... . 4 4 p 3

S a n ta n d e r .. . . .  • . . *| Reinosa.............. .................................. .................................. 5
2
4

4 9 5
41f Cabezón de la Sal......................................... .......... 4

Or e n s e .............................................. j i Ginzo de Limia............. ................................................ 4 4
[ Viana...................................................................................... 3 p 21

L e ó n ..............................................................I
f León..................................................................................... 4 4 p 4
I Buron.................................................................... ............ 2

2
p 4 4i

Oviedo ...........................................................1 i Oviedo.. ...................... ............... ........................ . i 4 4 - ,..... . •
i Pola de Lena................ .................................................... 2 p P 41, Rioseco.............. ...................... •••••................................... 5 4 p p 5

4
V alladolid ...................................................1 Alaejos....................................................... . 2

3
P i P

\ Mota del Marqués.............. ............... ................................. 4 3
6
3

1( Valladolid.......................................... . ........ . . . . . . . . . . . . . . 6 ' '9 p
Z a r a g o za .....................................................: i La Almunia de DoñaGodina........................................ 3Q

4 P

\ flolo'f o 'in in  , s . . j QO i * O

Suma 89 43 8 4 76

El grupo de paradas de la provincia de Salamanca, Avila, Zamora, León, Oviedo y Orense las revistará el Capitán D. Sergio Lúeas, y las de Valladolid, Palencia, Búrgos, Santander y Zara
goza el Ayudante del Depósito.

Depósito d e  Conanglell.

Consta de 42 caballos, que se dedican en su totalidad á las paradas.

DOTACION QUE SE LES SEÑALA. ¿ 1
PROVINCIAS. PUNTOS EN QUE SE ESTABLECEN LAS PARADAS. OBSERVACIONES.

Caballos. Oficiales. Sargentos. Cabos. Soldados.

B a r c e l o n a . . . .  .  . . . .  j Conanglell......................................................................... 3 4 4 9 3 El cuerpo de Artillería destinará á ca
Hospitalet...................................................... ............................ 2 4 9 •' 4 ■ 2 ‘ da parada la fuerza que considere

j¡ La Bisbal............................................................... ................... 2 * 9 4 2 ’ necesaria.
i Puigcerdá............................ . . . . . . . . . . . . 3 p 4 3
■ Figueras...................................... ................................... ........... 2 4 9

Suma...................... . 42 3 2 2

Madrid 22 de Enero de 4881.

Dirección del Tesoro púb lico  
y  Ordenación general de Pagos del Estado.

El día 27 del corriente mes, á la una de la tarde, se nego
ciará en la Direceion general de mi cargo una nota de letras 
sobre productos de Loterías; la cual, así como las condiciones 
de su negociación, se halla de manifiesto en el Negociado de 
Banca de este centro directivo.

Madrid 25 de Enero de 1881.=E1 Director general, Agustin 
Genon.

 Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito, número 

149.504, expedido por este Banco en 22 de Noviembre de 4880 
á favor de D. César Carrasco, se anuncia al público por tercera 
y  última vez para que el que se crea een derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha 
del primer anuncio, que espiran en 4 de Marzo próximo, según 
determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados 
por Real orden de 8 de Mayo de 4877; advirtiendo que trascur
rido dicho plazo sin reclamación de tercero el Banco expedirá 
el correspondiente duplicado del resguardo, anulando el primi
tivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 24 de Enero de 4881.=-El Secretario, Manuel 
Ciudad. X—4049

Vacante en la sucursal de este Banco, en Barcelona, una 
plaza de Escribiente con el sueldo anual de 4.250 pesetas, pue
den solicitarla los aspirantes aprobados para ingresar al servi
cio. del Banco, presentando sus solicitudes en esta Secretaría

dentro del plazo de 40 dias, á contar desde el de la inserción 
de este anuncio en la G aceta de Madrid ; advirtiendo que el 
orden de numeración que haya correspondido á cada interesado 
en los últimos ejercicios practicados determina la preferencia 
para el nombramiento, el cual no será definitivo sino después 
de haber dado el elegido pruebas positivas de su aptitud du
rante un período de tres meses, en que será destinado á traba
jar en las oficinas de dicha sucursal, según lo prescrito en el 
artículo 470 del reglamento.

Madrid 25 de Enero de 1884.=E1 Secretario, Manuel Ciudad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irección-A dm inistración de la Im prenta Nacional.
Autorizada esta Dirección por Real orden de 45 del actual 

para adquirir por medio de subasta pública la tinta de impri
mir y la lejía necesarias en este establecimiento durante un 
año, se anuncia por medio del presente para que llegue a cono
cimiento de los que quieran interesarse en el remate, que se ve
rificará con arreglo al siguiente pliego de condiciones.

Madrid 47 de Enero de 4881.—El Director-Administrador, 
Barón de Córtes.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se sacan publica
mente á subasta la tinta negra de imprimir y lejía necesarias 
en la Imprenta Nacional durante un año.
4.* La Direecion-Administrecion de la Imprenta Nacional 

contrata en pública subasta $.100 kilógramos de tinta negra de

imprimir y 200 cubas de lejía de 50 litros de cabida cada uua 
que aproximadamente considera necesarias para el consumo de 
un año, que empezará á contarse desde la fecha de la aproba
ción del remate.

2.a El precio que se fija para cada artículo de los subasta
dos es el siguiente:

Ochenta y nueve céntimos de peseta por cada kilogramo de 
tinta.

Dos pesetas por cada cuba de lejía.
3.* La tinta ha de ser muy negra y con bastante secante á 

fin de que resulte la impresión como la de. la muestra que exis
te en esta oficina, sin ouyo requisito no será admisible.

4.a El contratista tendrá la obligación de surtir á la Im
prenta Nacional, durante el referido tiempo, de los artículos 
que se subastan, toda vez que el que se fija en la condición 4.a 
no es más que un cálculo aproximado que se hace paga, go
bierno de los licitadores.

5.a El contratista entregará la tinta y lejía en este esta
blecimiento conforme se vaya necesitando, prévios los pedidos 
que, por medio de vales autorizados se le harán por la Admi
nistración.

6.a La tinta ha de ser reconocida á su entrega por los Re
gentes y Maquinista de esta Imprenta, devolviéndole la que 
no reúna las condiciones exigidas en la tercera de este pliegojá 
juicio de los mismos y  de la Dirección, y se adquirirá por 
cuenta del licitador en ajuste alzado si no repone la desechada 
en el término de 24 horas.

7.* Serán de cuenta del rematante los gastos de conduc
ción y demás que ocurran hasta entregar los artículos que se 
subastan en la Imprenta Nacional, asi como también los (fe
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otorgamiento de la escritura y de dos copias, una en el papel 
sellado correspondiente.

8.a El rem atante presentará cada mes cuenta de las entre
gas de tin ta  y lejía hechas en el mismo; y después de exam i
nada por la Administración é Intervención, se le expedirá su 
correspondiente libramiento para que le sea satisfecho por la 
Caja de esta dependencia.

9.a La subasta se verificará en estas oficinas el dia £8 del 
corriente, á la una de la tarde, ante el Sr. Director-Adminis
trador de la misma, acompañado del Sr. Interventqr y de un 
Notario público.

10. La primera media hora se invertirá en recibir las pro
posiciones qne se entreguen al Presidente por los licitadores; y 
serán acompañadas dpi resguardo de depósito preventivo que 
se consignará en la Caja de este establecimiento.

Las proposiciones, una vez presentadas, no podrán reti
rarse.

11. Pasada la prim era media hora que m arca la condición 
anterior, el Sr. Presidente procederá al examen y lectura de 
las proposicioues presentadas, y adjudicará la subasta defini
tivamente al que resulte ser mejor licitador.

En el caso que aparezcan dos ó más proposiciones iguales, 
habrá , entre los que las hayan suscrito, nueva licitación á la 
voz por espacio de un cuarto de hora, y se adjudicará el rema
te al que ofrezca mayores ventajas en el precio de sum i
nistro.

12. P ara tomar parte en la subasta es condición precisa de
positar préviamente en la Caja de este establecimiento 200 pe
setas en metálico^ cuya cantidad se devolverá á todos los lici
tadores cuyas proposiciones no hayan sido admitidas; y el re
m atante se compromete á elevar dicho depósito en el térm ino , 
de dos dias á 800 pesetas que quedarán constituidas en dicha 
Caja para responder del cumplimiento de este contrato.

13. Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos del siguiente modelo, contenga modificación en sus con
diciones ó exceda de los precios que sirven de base para esta 
subasta, será desechada. -

Madrid 15 de Enero de 1§8L=E1 Director-Administrador, 
Barón de Cortes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    que vive calle d e    núm e

ro. ____ cuarto . . . . . ,  según se expresa en la cédula personal
que acompaña, enterado del anuncio y pliego de condiciones 
publicados en la G a c e t a  d e . . . . . ,  se compromete á cumplirlas 
y  á entregar en la Im prenta Nacional la tin ta  y lejía necesa
rias en la misma durante un año, al precio de. . . . .  (en letra) 
cada kilogramo de tinta, y á . . . . .  (en idem) la cuba de lejía, 
de cabida "de, 50 litros; á cuyo efecto acompaña el recibo que. 
acredita haber hecho el depósito preventivo de SCO pesetas.

(Fecha y firma del interesado.);

Autorizada esta dependencia por Real orden de 15 del cor
riente para adquirir por medio de subasta pública el papel ne
cesario para la impresión de fajas para la Gaceta durante el 
presente año,_se anuncia para que llegue á conocimiento dé lós 
que quieran interesarse en el rematé, qué se verificará con a r 
reglo al siguiente pliego de condiciones.

Madrid 17 de Enero de 1881 .=E1 Director-Administrador, 
Barón de Cortes.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuáles se saca á publica
subasta el suministro del papel necesario para la impresión de
fajas pa ra la G a c e t a .

1.a El contratista se obliga á sum inistrar 820 Resmas de pa
pel que se consideran necesarias aproximadamente para la im
presión de fajas p a ra la  Gaceta durante el año de 1881.

2.a El papel será exactamente igual al de la m uestra que 
estará de manifiesto en la Administración de la Im prenta Na
cional todos lós dias no feriados, desde las doce la m añana 
hasta las cuatro de la tarde.

3.a Cada resma de papel ha de contener precisamente 500 
pliegos útiles. ’ , '  ̂ °

-4.a El contratista tendrá la obligación de su rtir á la Im 
prenta Nacional del artículo que sé subasta, sea cual fuere el 
número de resmas que se necesiten, toda vez que el que se fija 
en la condición 1.a no es más que un cálculo; aproximado para 
gobierno de los licitadores.

5.a El precio máximo para el remate será el de 40 pesetas 
per cada resma de papel. -

6.a La primera media hora de la subasta se invertirá en re
cibir las proposiciones que se entreguen al Presidente por los 
licitadores en pliegos cerrados," acompañadas de las cartas de 
pago del depósito' preventivo. Las proposiciones, una vez pre
sentadas, no podrán retirarse. -

7.a Pasada la media hora que marca la condición anterior, 
el Presidente, Jefe del establecimiento, procederá sin adm itir 
ninguna otra al exáinen de las proposiciones presentadas, y 
adjudicará la subasta al que resulte ser mejor licitador dentro 
del tipo señalado en la condición 5.a En el caso de que resulten 
dos ó más proposiciones iguales, habrá entre los que las hayan 
suscrito nueva licitación á la voz por espacio de un cuarto de 
hora, adjudicándose el servicio al que ofrezca más ventajas.

8.a La subasta tendrá lugar ante el Director-Administrador 
de la Imprenta Nacional, acompañado del Sr. Interventor y de 
otro empleado de la Administración, designando al efecto el 
dia 31 del corriente, á la una de su tarde.

9.a Luego que se haya verificado el remate, se devolverá á 
los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido adm itidas la 
carta de pago del depósito preventivo.

40. E l papel será reconocido á su presentación en el esta
blecimiento por personas competentes; y resultando admisible, 
pasará á los almacenes: en el caso de no serlo, se le devolverá 
al contratista, debiendo este reponer el papel desechado en el 
improrogable término de tres dias, como también el número 
de pliegos que resulten de ménos en las resmas, ó bien los de
fectuosos que aparecieren al abrirlas.

41. E l rem atante presentará mensualmente cuenta del pa
pel suministrado, la cual, prévio el exámen de la  A dm inistra
ción é Intervención, le será abonada por la Caja de este esta
blecimiento.

48. El rem atante se obligará á responder de cualquier falta 
en lo estipulado; y si así no lo hiciere, perderá la cantidad de
positada, dándose por rescindido el contrato, y se sacará otra 
vez á pública subasta, sin que tenga. derecho el contratista á 
reclamación alguna.

43. P ara presentarse- como' licitador es condición precisa 
repositar previamente en la Caja de este establecimiento la 
duma de 450 pesetas en metálico, la cual, aprobado que sea el 
semate, se aum entara h a s ta  375 pesetas, como garan tía  del 
cumplimiento del contrato.

44. Toda proposición que no se halle redactada en los té r-  
minos deráiguiéñté modelo, contenga modificación en sus con- 
diéiones óhjccédádel tipo fijado como báse para esta subasta, 
será desechada. '

45. La muestra del papel que haya servido de tipo para la

Subasta se custodiará en la Administración de la" Im prenta Na
cional, firmada y rubricada por ei Sr. Director-Aa ministrador, 
por el Sr. Interventor, por el empleado designado pP’éviamente 
y por el licitador en cuyo favor se hubiera adjudicado este 
servicio.

Madrid 45 de Enero de 4$8i,=^El D irector-A dm inistrador, 
Barón de Cortes.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino de   que vive calle de , n ú m  .

cuarto    según consta de la cédula personal que presenta,
enterado del anuncio y pliego de condiciones publicado en la
Gaceta de ,s e  compromete a cumplirlas y á entregar en
la Imprenta Nacional todo el papel que se necesite para la im
presión de fajas para la Gaceta durante el año de 4881, al pre
cio d e .. . .  (en letra) cada resma, para lo cual acompaña carta 
de pago del depósito preventivo de 450 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G obierno d e la  p ro v in c ia  de L u g o .
Sección de Fomento.—Carreteras. 

En virtud de lo resuelto por P*eal orden de 24 de Diciembre 
últim o, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 5 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de conservación en el 
actual añ@ económico para el trozo segundo de la carretera de 
primer orden de Madrid á la Coruña, en esta provincia, bajo el 
tipo de contrata de 45.763 pesetas y l ) céntimos.

La subasta se celebrará en mi despacho, con sujeción á los 
términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo d e4852; 
h a l l á n d o s e  de manifiesto en la Sección de Fomento, para cono
cimiento del público, los presupuestos detallados y los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que han de regir en 
la contrata. 1

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose en un todo al siguiente modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente en depósito como garantía para 
tomar parte en la subasta será el 4 por 400 del presupuesto; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que así lo 
acredite.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el ácto, únicamente entre sus ¡autores, una ser 
gunda licitación ‘abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 125 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen (le 25 pésétas.

Lugo 44 de Ener® de 1881.==E1 Gobernador interino; Juan 
Saenz Marquina. - • -

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de  , enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de esta provincia con fecha 41 de Enero último, 
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios necesarios, con destino 
á la conservación del trozo segundo de la carretera de Madrid 
á la Córuña, se compromete á tomar á  su cargo los acopios re
feridos para dicho trozo, con estricta sujeción á los expresados 
requisito^ y condiciones, por la cantidad de. 1

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada to d a  proposición en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la adquisición de dichos acopios.)

(Fecha y firma.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Diciembre 
último, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 5 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de conservación en el 
corriente año económico para el trozo único de la carretera de 
segundo orden de Gabreiros á Vivero, en esta provincia, bajo el 
tipo de contrata de 8.751 pesetas y 62 céntimos.

La subasta se celebrará en mi despacho, con sujeción á los 
térm inos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 4852; 
hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para cono
cimiento del público, los presupuestos detallados y los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que han de regir en 
la  contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose en un todo al siguiente modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente en depósito como garantía para ; 
tom ar parte en la subasta será el 4 por 4C0 del presupuesto; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que así lo 
acredite. ,r, ,

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores , una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la prim era puja por lo ménos en 425 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
ta l que no bajen de 25 pesetas.

Lugo 44 de Enero de 1884.=E1 Gobernador interino, Juan 
Saenz Marquina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vécino d e . . .  „., enterado del anuncio publicado * 

por el Gobierno de esta provincia con fecha 44 de Enero último, 
y  de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta áe los acopios necesarios con destino 
á la conservación del trozo único de la carretera de Gabreiros á 
Vivero, se compromete á tomar á su cargo los acopios referidos 
para dicho trozo, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y  condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda fpropuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad, escrita en le tra, por la que se compromete el 
proponente á  la adquisición de dichos acopios.) ;

(Fecha y firma.)

En virtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 29 de Diciembre ú ltim o, este Gobierno de 
provincia ha señalado el dia 5 del próximo mes de Febrero, á la 
una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación en el actual año económico para el tro
zo único de. la carretera de tereer orden de Rivadeo á Vivero, 
bajo el tipo de contrata de 8.947 pesetas y 32 céntimos* - -

La stíkfsW se celebrará en mi despacho, con sujeción á los* 
términos p í e t e - . p  Por Instrucción de 48 de Marzo de 1852; 
hallándose cíe Dfi$BLPieí̂ 0 c n la Sección de Fomento, para cono
cimiento del púbíi^c?, - os Presupuestos detallados y los pliegos 
de condiciones laeúh&h »vas y económicas que han de regir en 
la contrata.

Las proposiciones se p resen taran  en pliegos cerraclc-s, arre
glándose en un todo al1 siguiente modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse prév iam ente Gn depósito como garantía para 
tomar parte en la subasta será .la del 4 por 100 del presupuesto; 
debiendo acompañarse át caá a p jie^o el documento que así Jo 
acredíte.

En el caso que resuBem dtM& «ó mas proposiciones iguales, 
5'^ celebrará en el acto, ú m eam e^e  i^ntre sus autores, una se
gundé licitación abierta en los tá im m os prescritos por la cita
da instrucción; fijándose per lo jBén©$ la primera puja en 425 
pesetas,.y quedando las demás-á vokmt&t 1 ue los licitadores con 
tal que no bajen de 25 pesetas.-

Lmigo. 44 do Enero de 488iU=El Góbe'rn. ador interino, Juan 
Saenz Mar quinan

Modelo de proposicion

D. N.N., vecino de   enterado defanurpoib publicado por
el Gobierno de esta provincia con feoha 44 div Bbt 'ro últim oy>y  
de los requisitos y condiciones que se eaigen paira Ia adjudi
cación en pública subasta de los acopios necesarios ta destino 
á la conservación del trozo único de la Ce^retera db \ Hvadeo á  
Vivero, se compromete á tomar á su-cargo los acopios ¿referidos 
para dicho trozo,, con estricta sujeción á'los expresados .requisi-
tos y condiciones, por la cantidad do........

(Aquí la proposición que se hagia, admitiendo © m ije rando 
[isa y llanamente el tipo fijad®; peroadvirtiendo-que será des
echada toda .propuesta en que no se exprese deto rm inada- 
mente la cantidad^.escrita en letra, por la quer se cem proníete 
el proponente á la adquisición de dichos acopios;)'

(Fecha y» firm ad

Administracion del Correo Central

DIA 23 DE ENERO DE 1 881

Cartas detenidas en dicha fecha por fálta der fjrixnqueo*

Núm. 636 Andrés Domarco—Marmolejo.
637 Antonio Bernal.—Morella.
638 Amalia de la Reguera.—Valladolid.
639 Angel Huerta.—Montalvo.
640 E lvira Velez.—Valencia.
641 Juan Barbez.—La Rodriga.
642 José de- la Posada Herrera.—Liánes.
643 Román Glosa.—Tarragona.
644 Sebastian V irgili.—Sans.

Madrid 24 de Enero de, 1881.=El Administrador;. M artin  
Botella.

D2A 24 DE ENERO DE 1 8 8 l 

Cartas detenidas en dicha fecha por falta? de'franquee^

Núm. 645 Alfonso García Mauriño.—Segovia.
646 Alfonso Sánchez.—Cehegin.
647 Domingo Condado.—Quintana Rueda.
648 Enrique Villar cal.—Yélamos de Arriba.
649 Facundo E lvira.—Argcc-illa..

■ 650 Ferm in Hispeno.—Escorial.
654 Isabel Martinez.—Zaragoza.
652 Juan Gracia.—Trenor.
653 José Ose te.—Bus ta r viejo.
654 José Villanova.—Oviedo.
655 Manuel Ruiz.—Moneo.

! Madrid 25 de: Enero de 4884.—El Administrador^ M artin 
Botella.

Gabinete central de Telégrafos.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregado 
á los destinatarios.

Día 25.

Krtacion de origen. del S a l a r i o .  I Domicilio.

Lisboa . . .  . .   Juan P ic a r . . . . . . . .  «Hermenegildo*. 22; se
gundo.

Tem bleque  G a b r ie l  Masaraim-
bros. . . . . . . . . . . . .  Pelayo, 3, segundo de-

j ’ recha.
A lcalá................... Sastre E lias   Olivar, 38, principah
Rivadesella.. . . . .  Agustin Victoreroi. ■ Buque Alba-,, 19, prin

cipal.
Barcelona  Rosendo M aeaya.. .  59, segundo*
París ...................... Puig Bellacasa G a-

m a re s ... . . . . . . . .  »

* Madrid 25 de Enero de 4881.==E1 Jefe del Gabinete central», 
Franciseo Mora.

Administración económica de la  provincia 
de León.

SECCION DE INTERVENCION.— NE GOCIADO DE LA DEUDA PÚ BLICA

Relación de las segundas partes resguardos de facturas de recibos 
del empréstito de 175 millones de pesetas, extraviadas á  los 
tenedores dé las mismas, y que se publica en la G aceta  db 
M adrid para que la persona que las hubiere encontrado- las 
presente en esta Administración econcmúca de. León pana los 
efectos á que haya lugar, según está prevenido*

Número 22.689 d® la factura presentada por D. Rar&©& Puga 
Santalla; 12 recibos: su importe 111 pesetas.

Núm. 24.634 de la factura presentada por D. Maximiliano 
Mata; 12 recibos; su importe 596 pesetas 12 céntimos..

Núm. 5.049 de la factura p r e s t a d a  por D. Luis, Giordia; 12 
recibos: su irnporte 369 pesetas.,

Núm. 5.335 de la factura presentada por D< Jerónimo V al- 
buena; 10 recibo: su im porte 441 peseta 68 oéntimós.

/L eón  24 de Enero do 1 8 8 1 ^ E l Jefe económico, An^eJ 
Guerra* 5
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Administracion econom ica de la  provincia 
de Oviedo.

Pliego de condiciones para la menta en pública subasta del bote 
Benzú, q ue se halla en el puerto de Qijon, procedente del ser
vicio del Resguardo.
■i.° El tipo para la subasta para dicha venta es el de £40 pe

setas, según se detalla á continuación:
Pesetas.

Un cáseo de ££ plés de eslora,, clavado en cobre, en
buen estado ..................      160

Cuatro remos de baya en -estado regular. . .............. 10
TJn palo para la vela y una verga..............................  6
Una vela driza y asta de bandera con su perilla.. . .  £5
-Bandera con escudo y driza..............    1
Anclote y  cadena............... ......................................... 16

UJn bichero............................ ................... . . ....................  1
Cuatro Lwquillas. - . ...........   1

Sama .......................  £20

He. horarios del que suscribe....................................... . 20

Total . . . ............  240

2.a La subasta parar- la venta de dicho bote será en conjunto 
de todt ^  los efectos que’ la constituyen.

Para ’ optar á ella es n ecesario la presentación de la carta de 
pago de b&ber ingresado previamente en la Caja general de 
Depósitot ’» en asta  sucursal, el 10 por 100 de su valor como de
pósito pro vígjcnal, ó sea en la Depositaría de la Aduana de 
Dijon, que será devuelto después del remate, excepto el del re
matante, qdie no tendrá lugar hasta tanto no justifique haber 
hecho el ingleso eo Gaya del importe del bote subastado, así 
como también haber sati^&eho los derechos de inserción del 
•presenta pliego en Ja Gac&tA W  Madrid y los correspondientes 

«-^nerioiale^
de los maesti û  A • sea menor que

3.a No será admitida propo. ' >
el imparte del tipo de la subasta. '* ^  Admiró* ia^or> Pr*n~

4.a La subasta tendrá li^ ’ar ante ela . * ~ de
eipal de Aduanas de Gijon, InlcL7 e^  «íPTtda e«ít ñnCarabineros de la sección y Notario de Hacienda, el. día *6d c j  
febrero próximo, á la una de la tarde, en e p áiIio de dicho
Sr. Administrador. , ■ , ■  ̂ ,

5.a Las proposiciones se haran en pliego, herrado, con suje
ción al modelo que se inserta al final d% este pliego, a las que 
acompañarán las cartas de pago dq haber hecho el depó&i.ó 
respectivo. , ,

Oviedo 49 de Enero de 1881.=E1 Jefe económico, R. Sa- 
rabia.

Jefe délo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones publi

cado en la Gaceta del d ia .. . . .  del mes d e .. . . .  de este año, y 
en el Boletín oficial de esta provincia d e . . . . .  del mismo, hace 
proposición para la compra del bote en ellos anunciado por la 
cantidad de........

Fábrica de Artillería de Trubia.
Habiéndose insertado en la Gaceta d e  M aw ú, núín. 20,, 

del dia £0 del actual, el anuncio para la subasta de aceites y 
otros artículos, el remate tendrá lugar el sábado 19 de Febrero 
próximo.

Trubia 2% de Enero de 48Si.=El Oficial primero, Secretario, 
Julio Zavaleta.

Junta diocesana 
de construcción y reparación de templos y edificios 

eclesiásticos del Arzobispado de Valencia.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de los cor

rientes, se señala el dia 21 del próximo mes de Febrero, á la 
hora de las once de su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación del convento de la 
Encarnación de esta ciudad, bajo el tipo del presupuesto^de 
contrata, importante la cantidad de £4.3£6 pesetas 96 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha $8 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presupues
tos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de £.$17 pesetas, en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto en Real decreto de £9 de Agosto 
de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Valencia £4 de Enero de Í881.=E1 Presidí nte, Dean, Lo
renzo Carcavilla.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   enterado del* anuncio publicado

con fecha d e . y  de las condiciones que se exigen para la
adjudicación de las obras de   se compromete á tomar á
su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de........

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada ■ toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de primara instancia.
AGUILAR.

; JD. Francisco de Frias y Villalobos, Juez de primera instan
cia de esta ciudad.

Por el presente cito, Hamo y emplazo por segundíp^yp á 
D. Gregorio García de Leaniz y Carrillo para que en el. térmi
no de'46 dias, contados desde la inserción de este edicto en el

Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca ante este Juzgado á contestar la demanda que en el mismo 
se sigue á instancia de B; Vicente Romero Mariano, como ma
rido de Doña María Jesús García de Leaniz y Carrillo, contra 
Dona Dolores Carrillo y Ortiz y  el D. Gregorio; apercibido que 
de no hacerlo en el término prefijado se -declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aguilar á $ de Enero de 1881.—Francisco de 
Frias.=Por mandado de S. Francise»© Morales y Becerril.

X—1048
ALMADEN.

D. Pedro Martin de Soto, Juez de primera instancia de Al
madén y su partido.

Por el presente cito, Hamo y  emplazo á  José Pablo de Va
cas y Camaeho, alias Vaquillas, vecino de Almadén, para que 
en el término de 15 dias, contados desde la publicación de este 
en la G a c e t a  b e  M a d r id , se presente en este Juzgado á ser ci
tado y emplazado en causa sobre hurto de un reloj á Gregorio 
Ferrer y fíestebes; apercibido que de no hacerlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades: y agen
tes de policía judicial de la Nación procedan á su prisión y 
remisión á mi Autoridad del expresado José Pablo de Vacas y 
Cíamacho, alias Vaquillas.

JDado en Almadén á ££ de Enero de 1881.=Pedro Martin de 
S o fe^P or su mandado, José Sanehez Trincado.

ALMERÍA.
D. F r a n c i s c o  Maldonado Entrena, Juez municipal de ésta 

capital, é mter¿u° de primera instancia de la misma y su par
tido por indisposición del propietario.

Por la presente inquisitoria se cita, llama y emplaza á Gi-
nés López, corredor de jninas, vecino de esta capital, cuyas de-
njjás circunstancias y seña^ personales se ignoras, para que en
gl término de 45 $i$s eomgaFezca en e?te Juzgado á responder
A  r   \ en la UJusa que contra el mismoUti los cargos que le rtSultaD v*> „ ^  ^ „
y otros se sigue sobre sustracción de reciDu*» „ nrus e 
empréstito áe 475 millones de pesetas; apercibido que ae no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la Compilación de disposiciones sobre el Enjuiciamiento crimi
nal; encargando á las Autoridades y agentes de la policía ju
dicial la busca y captura de dicho sujeto.

Dada en Almería á £1 de Enero de 1881»—Francisco Maído- 
nado Entrena.=Por mandado de S. S., Francisco Perez Aznar.

AVILÉS.
D. Máximo Cano Rojo, Juez de priméra instancia dél par

tido dé Avilés. bv- ■; v /v
• Por el presente segundo edicto citó, llamo y emplazo á 
cuantos se crean con derecho á la herencia de Doña Gertrudis 
Suarez, vecina que fué de la parroquia de Trasona, en este par
tido, en donde falleció abintestato el dia £ de Julio de 1867, 
para que dentro del término de 15 dias, á contar desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado y por la Escribanía del que refren
da, parándoles en otro casólos perjuicios consiguientes; ad- 
virtiendo que hasta la fecha se han presentado reclamando di
cha herencia Doña Josefa, D. Ramón, D. Manuel, Doña Ber
narda y D. Lázaro Muñiz y Suarez*.hijos de la finada.

Dado en Aviles á l£  de Enero de 4881 .=Máximo Daño Ro- 
jo.=De su orden, Ricardo Otero. X—1054

BARCELONA.—PALACIO. "
1 D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de Barcelona.

. Por. el presente, cito y llamo á Gaspar Fort y Ribás, vecino 
que fué de esta ciudad, y cuyo actual paradero bc ignora, para 
que dentro de nueve dias, contaderos desde la inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la calle 
del Gobernador, núm. £, piso primero, para ser oído en causa 
que contra el mismo y otros instruyo por estafa; bajo aperci
bimiento en caso contrario de ser declarado rebelde y pararle 
los perjuicios á que en derecho haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía ju - 
dieial que si fuere habido el expresado Gaspar Fort y Ribas le 
capturen y pongan en las cárceles nacionales de esta ciudad á 
disposición del que provee; siendo sus señas las siguientes: es
tatura alta, edad 36 años, pelo castaño oscuro, ojos pardos, 
boca y nariz regulares, barba regular, cara oval, tiene cómo 
seña particular un lobanillo sobre el párpado del ojo izquierdo.

Dado en Barcelona á £8 de. Enero de 4881.=Francisco 
Alted.=Por mandado de S. S., Francisco de Solá, Escribano.

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.

D. José de Lanzas Torres, Juez do primera ihstancia deh 
distrito de Santa Cruz de esta ]daza.;

En virtud del presente mi segíiii^q^dictó cito, liando y em
plazo á todos los que se crean con donebho á heredar á I). José 
López Creáhg, natural de Santiago de Cuba, de ,43 años de 
edad, de estado soltero, propietario y vecino que fué de esta 
ciudad, en la que falleció sin otorgar disposición testamentaria 
en £3 de Setiembre próximo anterior, para que en el término 
de £0 dias, contados desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , se personen en e l, j uieio abintestato promo
vido por la hermana de aquel, la Sra. Doña María Gertrudis 
López y Creahg, á deducir el derecho de q'üc sé. créañ asisti
dos; debiendo advertir que la única persona que hasta la fecha 
se ha presentado ostentando derecho á la herencia es la citada 
Doña María Gertrúdis, hermana del intestado López Creahg.

Cádiz 8 de Enero de 1881.^= José áe tanzas Torres.=Ánto- 
nio Fernandez. —X

D. José de Lanzas Torres, Juez de primera instancia, Decano, 
y del distrito de Santa Cruz de esta ciudad.

En virtud del presente mi primer edicto cito, llamo y em
plazo á las personas que se crean con derecho á reclamar sub- 
sanacion de agravios y perjuicios que se les hubiesen causado 
en la oficina del Registro de la propiedad de este partido du
rante el tiempo que estuvo á cargo del Sr. Registrador D. José 
Joaquin Rubio, que lo desempeñó desde el £8 de Marzo de 186£ 
hasta el 10 de Febrero de 1876, para que en el término de seis 
meses, que empezarán á contarse desde el dia siguiente á la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten 
en este Juzgado por la Secretaría del mismo á deducir sus ac
ciones; bajo el concepto que de no hacerlo dentro de dicho tér
mino les parará el perjuieio que haya lugar.

Cádiz 1£ de Enero de 1881.=José de Lanzas Torres.=Fran- 
cisco Roldan.

COLMENAR VIEJO.
Por-el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia de esta villa y su partido, se cita y llama 
por una sola vez y término de 10 dias á Miguel Benavente Car
rero, que habitó en el barrio de Bellas Vistas, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que comparezca en dicho Juzgado á 
prestar declaración en causa que se sigue contra Luis Sobrino 
por hurto; apercibido que de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar.

Colmenar Viejo £0 de Enero de 1881.= Alberto Blanco 
Bohigas.=El Escribano, Florentino Gil del Rincón,

D. Alberto Blanco Boñigas, Juez de primera instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por* la presente cito, Hamo y emplazo por una sola vez y 
t é r m in o  He 15 dias á Juan Muñoz Ruiz, natural de Quintanas 
de G'ormaz, provincia de Soria, hijo de Bernardo y Rufina, sol
tero, ae 46 ai?os de edad, dependiente de comercio, que habitó 
en Madrid, callt' de Santa Isabel, ñúm. 37, y cuyo aetual domi
cilio y paradero se ignoran, pa.ra que comparezca en este mi 
Juzgado á responder A l°s cargos' que le resultan en causa que 
copitra el mismo se instFuYe por e*xpendicion de moneda falsa.

A íá véz 0X1 nombre de £*M*el ^  (& D* G-) exhorto y re- 
quiero á todas las Autoridades dívi4ej* y militares de la Nación- 
para que en cualquier tiempó que noticia Para êro
del procesado lo pongan á disposicioiX.^ êste Juzgado en la
cárcel del partido. j  íq#j ail l

Dada en Colmenar Viejo á £1 de Enero * e 188l-=«Alberto 
Blanco Bohigas.=Por mandado de S. S., FU orentíno ^  del 
Rincón.
;  GIJON. ;/ •

D. Segismundo García Borron, Juez de primera i/ ^ ane*a 
de la villa V pártido de Gijonl

Por el présente* edicto se cita, llama y emplaza á Quilo ' 
nandez, Corino Fernandez, Jesé María Robledo, Casimiro A ilün" 
so y Manuel González para que dentro del término de £0 dit ^  
á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a -  
d r id , comparezcan en esté Juzgado á prestar declaración en 
causa criminal que por robo de dinero en la lotería de D. Juán 
Soler me hallo instruyendo; apercibiéndoles que de no hacerlo 
tes. parará el perjuicio á que haya lugár en derecho, cuyos in 
dividuos se hallan en ignorado páráderó.
? Dado en Gijon á 18 de Enero de 188i.=Segismundo G. Bor
rón.=Por su mandado, Tomás Guisasola y Ovies.

GRANADA.—SAGRARIO.
D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia de! distrito 

del Sagrario de esta ciudad de Granada.
: ~ Por la presente requisitoria se cita y llama á D. Aurelio5 
kártinéz Castillo, de está vecindad, cuyo paradero se ignora,, 
para que en el término de 15 dias comparezca en este Juzgado 
a prestar declaración y responder á los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue sobre estupro; bajo apercibimiento 
qué dé lo contrario será deeláfádo rebelde y  le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á ías Autoridades y; 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, de dicho pro
cesado, y si fuese habido se le condúzca á dispdsicion de este 
Juzgado.

Dada en Granada á £1 de Eriero de 4881.=*Fernando Ruiz.=- 
Por mandado de S. S., Bernardo Escolar.

LERMA.
D. Bonifacio Vázquez, Juez de primera instancia de esta 

Villa de Lerma y su partido. , .
Por el presente edicto se cita á D, Martin García Terradi- 

ll¿s, natural de la ciudad de Burgos, y de paradero desconoci
do, Hijo del finado D. Tomás García Espinosa, para que dentro 
del término de 30 dias, á contar desde su inserción eii. lá.GÁ- 

!c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declara- 
cióíi y á exponer lo que convenga á su derecho en el expedien
té rjue se sigue pará rectificación de la inscripción que se hizo 
en el Registro de la propiedad de este partido de úna escritu
ra de venta de fincas en Royuela, otorgada por su padre Don 
Tomás á favor de Andrés Tamayo, en lá que se consignó el se
gundo apellido de este Alvarez en lugar de Alvaro; en inteli- 

¡ gencia de que si no 16 hace seguirá si expediente los trámites 
i de su naturaleza, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bernia á 48 de Enero de 188d.=^=Bbnifacio Vaz- 
qúéz.=Pór su riiáhdádo, Miguel Braü Revillá. —P

MADRID —BUENAVISTA. 
j ) .  Esteban de la Malla y Mállá , Magistrado éfedtiyo cUñ 

fuera de esta Corte, y Juez de primera imstancia interino dél
distrito de Buenavista de la misma.

Por 4á presenté réquisítériá se cHañllahia y !eiríplaza á Víiv
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gilío Feulli Pasadilla, de estatura alta, rubio, con bigotev como 
de 84 años de edad, y Pablo Vaclnelli Antonia, también alto, 
moreno, sin bigote, como de 88 años, ambos de nación italia
na, que han vivido en la calle de la Aduana, 16, principal, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de 10 dias comparezcan ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, ex-convento de las Salesas, á prestar declaración de in
quirir en la causa que contra ellos se sigue por atentado á la 
Autoridad; apercibiéndoles que de no hacerlo se les declarará 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan pronto como tengan conoci
miento del paradero del Virgilio y Pablo lo participen á este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 80 de Enero de 1881.===Estéban de la Ma- 
lia.==Por mandado de S. S., Licenciado Severiano de Mazorra.

D. Esteban de la Malla y Malla, Magistrado efectivo de fuera 
de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de Bue- 
navista de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Felipe Morales, cuyas demás circunstancias se ignoran, que ha 
vivido y tiene familia en la calle de Jorge Juan, núm. 84, para 
que dentro del términ© de 10 dias eompraezca ante este Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, á 
prestar declaración de inquirir en causa criminal que me hallo 
instruyendo por falsificación de un certificado de existencia de 
D. Benito Blanch, y que fue presentado en la Caja de redencio
nes y enganches de esta Corte; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado 
rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan pronto eomo tengan noticia 
del paradero del D. Felipe procedan á su detención y remisión 
á la cárcel de Villa de ésta Corte á mi disposición.

Dada en Madrid á 81 de Enero de 1881.=Esteban de la 
Malla.=Por mandado de S. S., Licenciado Severiano de Ma
zorra.

D. Estéban de la Malla y Malla, Magistrado efectivo de fuera 
de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de Bue
na vista de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ja- 
cobo Le vi Paciente, hijo de Youtó y de Meroda, natural de 
Tetuan (Marruecos), dé 44 años, que ha vivido en la calle del 
Horno de la Mata, núm. 3, buhardilla, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de 1© dias comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ex-convento 
de las Salesas, á la práctica de cierta diligencia acordada en 
causa que contra él se sigue por amenazas á Doña Margarita 
Torres; apercibiéndole que .de no hacerlo se le declarará rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan luego como tengan noticia 
del paradero del Jacobo lo pongan en conocimiento de este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 81 de Enero de 188i.=Estéban de la 
Malla.=Por mandado de S. S., Licenciado Severiano de Ma
zorra.

MADRID.—CENTRO.
El Doctor D. José María Barnuevo Rodrigo de Villamayor, 

Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de prime
ra infancia del distrito dél Centro de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazad Juan 
Fuentes Marino, cuyas señas personales son estatura baja, cara 
redonda, ojos castaños, pelo algo rubio y largo, nariz regular, sin 
pelo de barba; y viste gorrade color, blusa azul, chaleco y panta
lón de paño, botinas de becerro, todo bastante usado; representa 
la edad de 16 años, y es natural de Dueñas, provincia de Falencia, 
para que en el término dé 16 dias, que empezarán á contarse 
desde el en que se publiqué este edicto, comparezca en el refe^ 
rido Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, ex
convento de las Salesas, de doce á tres de la tarde, á responder 
á los cargos que contra el mismo resultan en causa que se ins
truye por hurto de dinero á Bernardo Amor; bajo apercibi
miento que de no hacerlo en referido término le parará el per
juicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Ruego á las Autoridades, así civiles como militares, y  en
cargo á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción del referid*) sujeto á la cárcel de hombres 
de esta villa en clase de detenido y á disposición de este Juz
gado, dando de ello conocimiento oportunamente.

Dada en Madrid á 80 de Enero de 1881.=José María Bar- 
imevo.=Por mandado fie S . S., Bartolomé Uceda.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnuevo y 
Rodrigo de Villamayor, Magistrado de Audiencia de fuera de es
ta Corte, y Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
la misma, se cita y llama por medio del presente edicto y térmi
no de 10 dias á D. Juan Celestino Ortega, que parece ser recibió de 
Doña María Gil y Doval, del comercio de esta Corte, unas alha
jas para su venta, las cuales no ha devuelto, y cuyo actual pa
radero y domicilio se ignora, á fin de que dentro del expresado 
término comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del actua
rio á prestar declaración en causa criminal que se instruye; 
bajo apercibimiento de que trascurrido el término sin verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid. 81 de Enero de 188L~Y.# B.*=Barnuevo,==El ac
uario, Venancio de Orahe,

En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnuevo, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte, y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de la misma, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se emplaza por medio del presente 
edicto á D. Seró Mariano González y D. Benito Fernandez de 
Córdoba, vecinos que fueron, el primero de Segovia y el se
gundo de esta Corte, cuyo actual domicilio se ignora, para que 
dentro del término de 14 dias comparezcan en dicho Juzgado 
y Escribanía en debida forma á contestar la demanda civil or
dinaria que contra ellos ha interpuesto el Procurador D. An
drés Rodriguez Velez, en nombre del Excmo. Sr. Gobernador 
del Banco de España, sobre pago de 3.867 pesetas 19 céntimos, 
gastos de protesto, intereses al 6 por 100 y costas;

Madrid 88 de Enero de 1881.=V.° B.°=Barnuevo.=El Es
cribano, Venancio de Orche. N—1068

MADRID.—HOSPITAL.
Por el presente se hace saber á D. Fernando Miranda que 

en el Juzgado de primera instancia clel distrito del Hospital 
se ha promovido demanda por Doña Adela Barcia sobre que se 
la declare pobre para litigar con el mismo; y  en atención á 
ignorarse su paradero se le cita y emplaza por el presente para 
que dentro del término de seis dias, contados desde la inser
ción en los periódicos oficiales, comparezca á contestarla por 
medio de Procurador y Abogado; pues de lo contrario le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 18 de Enero de 1881.=V.° B.0-=Corona.= 
El Escribano, Francisco Cabrero de Frutos.

D. José Corona y Diaz Martin, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presente se cita y llama á los que se crean con dere
cho á la herencia de Doña Tomasa Fernandez de las Infantas 
y Maquilon, natural de Barrueco, provincia de Salamanca, que 
falleció en esta Corte y en estado de soltera el 89 fie Julio del 
año de 1880, para que comparezcan á deducirlo en el término 
de 30 dias; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que 
hubiere lugar.

Madrid 18fie Enero de 188i.=Corona.=El Escribano, Fran
cisco Cabrero de Frutos. X—1051

MEDINA DEL CAMPO.
D. Remigio Herrero Nuñez, Juez de primera instancia de 

esta villa de Medina del Campo y su partido.
Por el presente hago saber que en los autos de-juicio abin- 

testato promovidos en este Juzgado por el Procurador D. Félix 
Serafín Perez, en nombre y con poderes bastantes de D. Marcos 
y  Doña Joaquina Belloso Melgar, vecinos de Siete Iglesias y  
esta villa; D. Juan Pedro y  Doña María de las Mercedes Juárez 
Belloso, vecinos de Pozaldez; D. Francisco Solano Juárez Be
lloso, Juez de primera instancia de Alcañices; D. Victoriano 
Antonio del Rivero y  Belloso, Abogado y vecino de Granada; 
Doña María Eulalia y Doña Clara María Belloso del Rivero, 
aquella viuda, y esta legítima mujer de D. Emilio del Rivero y 
Artigosa, vecinos de Limpias, y  D. Juan María del Rivero y 
Belloso, Abogado y vecino de Madrid, por muerte de Doña Ma
ría Josefa Belloso Melgar, ocurrida en esta villa en 84 de Di
ciembre del año pasado de 1879, en providencia de 13 de Di
ciembre último he acordado llamar por segundos edictos, que se 
insertarán en la Ga ceta  del Gobierno y  Boletín oficial de la pro
vincia, á los que se crean c®n derecho á los bienes que dejara 
la Doña María Josefa Belloso Melgar; señalándose para su pre
sentación en este segundo llamamiento el término de 80 dias» 
¿ contar desde la inserción en dichos periódicos de este edicto; 
debiendo hacer constar que hasta la fecha sólo se han presen
tado los señores ya referidos, haciéndolo los dos primeros con 
el carácter de hermanos carnales de la Doña Josefa, y  todos los 
restantes como sobrinos carnales de la misma.

Dado en Medina del Campo á 19 de Enero de 1881.^R em i
gio Herrero.=Por mandado fie S. S., Ramón Rodriguez.

X—1053
S E V IL L A -S ALVADOR.

D. Publio Heredia y Larrea, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por pri
mer pregón y edicto y término de 30 dias, contados desde la 
publicación del presente en la Ga ceta  de  Ma drid , á los que se 
estimen con derecho á suceder como herederos legítimos á 
Doña María Baufiin y Dorador, natural de Lima, hija de Don 
Francisco y Dojta Dominga, soltera y de 70 años, que falle
ció en esta capital el dia 6 de Noviembre de 1876, habitando 
la casa núm. 3 de la plaza del Triunfo, para que se presen
ten á ejercitarlo; apercibidos que de no hacerlo se declara 
vacante la herencia, parándoles los perjuicios que haya lugar.

Dado en Sevilla á 14 de Enero de 1881.=Publio Heredia.= 
Él actuario, M. de J. Miguel. —P

SEVILLA.—SAN ROMAN.
D. Antonio López Barthe, Caballero de la Real y distingui

da Orden de Cárlos III, y Juez de primera instancia del distrito 
de San Román en esta ciudad y su partido etc.

Por la presente cito, llamo y emplazo al apodado el Rorro, 
de oficio zapatero, que habitó en esta ciudad, calle San Primi
tivo, núm. 5, de 18 á 80 años de edad, estatura como de cinco 
piés, pelo castaño, color trigueño, sin pelo de barba, boca y 
nariz regulares; y  viste chaqueta y pantalón oscuro, zapatos fie 
becerro negros y sombrero claro de ala ancha, para que en el tér
mino de 15 dias, á contar desde el siguiente al en que aparezca 
inserto en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en los estrados de mi Juzgado, sito en calle 
Harinas, núm. 14, á fin de ser indagado en la causa que al 
mismo instruyo y otros por rotura de faroles públicos y otros

excesos; apercibidos que pasado el plazo sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haj 'a lugar.

Asimismo requiero á to das las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que tuviere! i noticia del paradero del citado 
apodado el Rorro, lo compadezcan en este mi Juzgado al.fin 
indicado.

Dado en Sevilla á 18 de 1 Enero de 188í.=Antonio López 
B arthe.^El actuario, Ricardo . Rubio.

D. Antonio López Barthe, Cal Jallero de la Real y distin
guida Orden española de Cárlos II I, y Juez de primera instan
cia del distrito de San Román de e sta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Emilia 
Hernández Ruiz, de esta naturaleza y vecindad, calle Carbón, 
número 30, hija de Juan y Joaquina,, soltera, ocupación la de su 
sexo, y de 85 á 86 años de edad, para que en el término de 15 
dias, á contar desde que esta sea inserí, a en la G a c e ta  d e  M adrid  
y BoUtin oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado, 
situado calle Harinas, núm. 14, á nomb ra r  Procurador y Abo
gado que le representen y defiendan en. la causa que contra la 
misma instruyo por estafa; apercibida- que trascurrido dicho 
término sin verificarlo será declarada rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. ©1 R^y (Q. D. G.), requiero 
á todas las Autoridades que tuvieren not icias, de la referida 
procesada ordenen su comparecencia en este Juzgado al fin in
dicado.

Dada en Sevilla á 17 de Enero de 1884.^A ntonio Looez 
Barthe.=El actuario, José María Lastrucci.

TORRECILLA DE CAMEROS.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime

ra instancia de este partido en la causa que ante el mismo se 
sigue contra Manuel Diez Galilea, vecino de Soto, sobre hurto 
de un cerdo á Benito Calvo, su convecino, se cita y llama á un 
hombre desconocido,-de estatura alta, delgado de cara,, vestido 
de tela oscura y sombrero negro ancho, el cual en uno de los 
dias del mes de Diciembre último se dirigía al pueblo de Cla
vija y conducia un cerdo que vendió á la entrada fie dicho 
pueblo, para que en el término de 10 dias comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración en dicha causa; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le parará el perjuicio consi
guiente.

Y para su inserción en los periódicos oficiales, extiendo la 
presente que firmo en Torrecilla de Cameros á 19 de Enero 
de 188i.=V.# BF—Rio Laredo.=El actuario, Vicente S. 
Ibañez.

VALENCIA.—MERCADO.
D. Francisco de Bas y Polo, Juez de primera instancia del 

distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.
Por la presente y término de 80 dias, á contar desde la pu

blicación de la misma en la Gaceta  de  Ma d r id , se cita y llama 
á Carmelo Ballester, de unos 80 años de edad, alto, delgado, 
con gorra y  blusa azul, para que comparezca ante este Juzgado 
á responder de los cargos que 1© resultan en la causa que estoy 
sustanciando por la Escribanía del autorizante sobre robo do 
gallinas; bajo apercibimiento fie declararle rebelde si no se pre
senta, y de pararle el perj uicio que haya lugar con arreglo á la 
ley: siendo extensiva esta requisitoria á que por los agentes de 
la policía judicial se proceda á la busca y captura del expresado 
sujeto, y caso de ser habido se le conduzca por los trámites or
dinarios á las cárceles Torres de Serranos de esta capital, á dis
posición de este Juzgado, comunicándolo oportunamente.

Valencia 18 de Enero de 1884.=Francisco de Bas.=Salvador 
Martinez.

VALENCIA.—SERRANOS.
D. Vicente de Piniés, Comendador de la Real y distinguida 

Orden de Cárlos III, Juez de primera instancia del distrito de 
Serranos d© esta ciudad.

Por el presente emplazo á los herederos de D. Casimiro Do
mingo y Rubio, soltero, vecino que fué de esta ciudad, habitantes 
en la plaza de la Constitución, núm. 11, para que dentro de 
nueve dias improrogables comparezcan en este Juzgado y ofi
cio del infrascrito Escribano ¿ contestar la demanda contra los 
mismes propuesta por el Procurador D. Tomás Guzman, en 
nombre de Peregrin Bauset y Clariana, de esta vecindad, sobre 
pago de 8.500 pesetas que aquel recibió en concepto de deposi
to, intereses legales desde el dia 16 de Julio de 1878 y costas, 
según la escritura autorizada por el Notario de este ilustre Co
legio D. Juan Crisóstomo Moreno y Tiestos, con residencia en 
Alberaya en 16 de Abril de 1877, y de cuya demanda les he 
conferido traslado, asistiéndose como pobre al demandante.

Dado en Valencia á 18 de Enero de 1881.=Vicente de Pi- 
niés.=Por su mandado, Mariano Guillen. —P

VALMASEDA,
D. Juan del Rio, Juez de primera instancia del partido de 

Valmaseda.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. Claudio Arnaiz 

y Hoyos, vecino que fué del Valle de Mena, y hoy en ignorado 
paradero, á fin de que sé presente en este J uzgado en el preciso 

: término de 18 dias para que manifieste si se conforma con el 
perito nombrado por el Sr. Promotor fiscal de este Juzgado, ó 
nombre otro para la tasación de los bienes que le fueron em
bargados en el expediente que se sigue sobre cobranza fie las 
costas impuestas en causa que por denuncia suya se siguió 
contra Juan Antonio de Castresana y  otros sobre supuestas 
exacciones ilegales, y  exprese si posee más bienes que los em
bargados; pues en otro caso se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. ,
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Dado en Valmaseda á 7 de Diciembre de 1880.—JurAn del 
R,io.=Por mandado de S. S., Isidoro de Llano.

Corresponde con su original, á que me remito, "¿n Valma
seda dicho dia, mes y año.=Isidoro Le Llano. —P

VENDREL L.

D. L u is  Herrera, Juez de primara instancia de la villa y 
partido de Vendrell.

Por el presente se cita, llama y; emplaza a Isidro Huguct y 
Palau, natural de Santa Oliva, últiruamcnte vecino de esta 
villa, cuyo actual paradero se ignora, hijo de José y Josefa, sol
tero, peón de albañil, de edad i ic G años, para que dentro del 
término de 10 dias, á contar de sete la inserción del presente en 
la G a c k t a  dk M a d r i d , se presf alto, en eSto Juzgado para la prác
tica de cierta diligencia; baj o apercibimiento de que en otro 
caso Se le declarará rebelde,,-¿varándole el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

A l propio tiempo encardo ú todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial proco' dan á la'busca y captura del expre
sado sujeto, y en caso de ?',er habida dispongan su conducción á 
d i s p o s i c i ó n  de este Jtizgac 10, pues así lo tengo dispuesto en mé
ritos de la causa crimina i que contra el mismo se sigue en este 
- Juzgado por el delito de falso testimonio.

Dado en Vendrell á í 9 de Enero de l88l.=Lu is  I-Ierrera.— 
Por su mandado, Antor do Pu jóte,

VERA.
D. Antonio Sanche ;z Guerrero, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su part ido.
Por la presentes e llama á R ita  Ferrer Osotias, que fue de 

estos vecinos, d e j a d o  viuda y cuyo paradero se ignora, para 
que en el'término de 10 dias,*á contar desde la publicación de 
la presente >cn teO-ACETA de Madrid y en el Boletín oficial de es
ta provincia, comparezca. enceste Juzgado con el fin de ser pues
ta ádíspQsiciomde la Autoridad gubernativa para el cumpli
miento de la pena que se le ha impuesto en causa sobre hurto'

Dada,ten Vera 4 20 de Enero de 1881.—Antonio Sánchez 
Guarrero.—Por su mandado, Luis Ruiz Carrillo.

ZARAGOZA.— SAN PABLO.

Th Tteis Garccs de Marcilla, Juez ejerciente de primera ins
tancia ídel distrito de San Pablo de esta capital.

Por'la  presente se cita,-llama y emplaza á Ambrosio Lom- 
ta?á'ía ilrabaeza, natural Ale esta ciudad, hijo de Antonio y 
Frnncssca, de 13 años de edad, aprendiz de herrero, que habitó 
erñla-calle de’Boggiero, mi isa. 60, de esta capital, y cuyo domi
cilio ste .ignora, para que en «el término de 15 dias comparezca 
er. este. Juzgado á oir la notiíicacion de la sentencia recaída en 
causa seguida, contra el jai-ramo por hurto; apercibiéndole que 
de no verificarlo se le de&iacará rebelde y le parará<el perjuicio 
á^quei hubierei Lugar.

A l propio tiempo ruego.y encargo á todas las Autoridades 
civiles y  militares, y dependientes de la policía judicial, proce
dan 4 practicar diligencias*;en su busca, y caso de ser habido 1c 
conduzcan á este Juzgado.

Dada*en,Zaragoza á. 18 do Enero de 188i.— Luis G. de Mar
f i l  a. =D£;Sii orden, Liborio Lorbés.

NOTICIAS OFICIALES.

Santa María Magdalena.

S O C IE D A D  ESP E C I A L  M I N E R A .

Se cita á los señores socios para celebrar junta general el 
¿i& 80 del corriente, ú la una ds la tarde, en la calle de la Cruz, 
número 23, póso principal.

Madrid 26 de Enero de 18S1.=EI Presidente, Gaspar E. 
Sánchez. X — Í050

Sociedad de lo s ferro-carriles de M adrid á Cáceres 
y  á Portugal.

RECTIFICACION.

En el título V I de los estatutos de est a Sociedad, publica
dos en ia G a c e t a  de 19 de Diciembre de 1 880, pág. 836, colum
na 1.a. art. 47, y en su línea 3.a, se dice equ ivocadamente: un 50 
■por iOth debe decir: un 5 por 100.

Ayuntamiento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los arte míos de consumo 
-en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4 20 i 4*34 pesdas el kilógramo 
Idem de carnero, á 4*41 pesetas el kilógramo 
Despojos de cerdo, de i ‘08 á 4*28 pesetas el kilógramo .
Tocin:» añejo, de-4‘Sz á y 90 pesetas el kilógramo.
Idem fresco, de 1 ‘65 á 1 ‘78 pesetas el kilógramo 
Idem en canal, de 1*59 á i ‘61 pesetas el kilogramo 
Lomo, á 2*74 pesetas el kilógr amo.
Jamón, de 3*26 á 4*34 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0‘40 á 0‘47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0‘63 á 4*54 pesetas el kilóeramo 
iludías, de 0*54 á 0‘80'pesetas el kilógramo. 
jÉlítoz, de 0‘65 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas el kilogramo.
-Cari)on vegetal, á 0*4 5 pesetas el kilogramo, 
ídssa mineral, á 0*4 4 pesetas el kilógramo.
Cok., J 0‘09 pesetas el kilógramo.
Jabog, de I ‘08 á I ‘33 pesetas el kilógramo.
A c e íte le  4 3 ‘ i o á .4 4*30 pesetas el decálitro.
Vino, cke 4*55 á 6*93 pesetas el decálitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decalitro.
~ fp g o J m ed °  medio), á 2 i*6 i pesetas el hectólitra.
-Cebada (i&em id.), a 4$*38 pesetas el beotólitro. ;>

en el día de ayer.-Vaca*, 4 75.~¿&Ste
/oí, «-Terneras, 32,— Cerdos, 232.—Total. 798.

Sh Pese en kilógr araos, . . . . . . . „  66.397*750.

Dd-parte remitido por la Adj^ínistr aciónprincipal Consumos 
y Arbitrios resultan ser Iĉ s productos, recaudados en esta capital 

en el d*,#. de ayer los siguientes;

KISTOS UE RECATIDACíOX. P s . CéntS . PUNTOS DK RECAUDACION. P s. CéntS.

Toledo......................... 2..390'3S Ciudad-Real................ 739*35
S e g o v i a . . 828*98 Correos.......................  54*77
Norte ....................  6.290*34 Mataderos.................... 19.238*30
B ilb ao . 4.4 04*41 Mosteases.................... »
A ragón ........................  4 22S*74 Fábrica del gas.. . . . .  »
Va lencia ......................  3.270*02 ------------ -
Mediodía..  . . . . . . .  17.478*61 T o t a l . . . ............  52.623 57

Madrid 25 de Enero de 4 881.

B o ls a  d e  M a d r id .

C o tiza cio n  o fic ia l  del dia  23 de E n ero  de 1881, com parada con  la  
d el dia a n terior .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PUBLICOS.  -  -  —
Día 24. Dia 25.

fteutA perpetua. al $ por 400 in terior... 22 42 22*42 <(2-50-45-60
á¿‘«2 4 p2-65-67 1(2 

22*70
»o  publicado. 22*45 »

á plazo  22 60 22*57 4(2-55-62 4(2
22*73-85 íin próx. 

no publicado » 22*75 d., íin cor.
pequeños. 92*45 22 45-50-65

Idem id. exterior    ¿3*4 7 23 05
no publicado. 23*^5 »

pequeños. 23*30 »
Deuda a-mortizable con interés de 2 por

<00 interior..............................................  41*25 41 ‘30-20-32 1 {2
41*25-27 *(2-30 

no publicado. 41‘30 »
á plazo 44*32 »

pequeños 40*20 40 0(0-40*55
Idem del personal................ ...........'  75*50 »
dones delTesoro, de a 500 pts., 6 por 4 00

anual     99*50 99*50-45
pequeños 99*30 99*60-45

BancoHipoieca.no. cédulas al 6 poi *i>o. (04*50 404 0(0 104*50
Obligaciones del Banco y del T e s o r o -

Serie interior...  W l9ú 4 00 85-90
pequeños. 100*85 100*80-85-90-4 01 *00

Idem id.—Serie exterior  . 400*85 »
Idem del Tesoro sobre producto de

Aduanas  — ........... . .. 4 00*25 4 00*30
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba

(carpetas).   . . . .  93*50 93*50-/70-45-55-60
93*50

Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 
anual, emisión de 31 de Agosto ae 4 852,
de 5u0 pesetas................................ 75 50 74 0(0

Obras publica» de V** fie iulio de *868,
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 500 pesetas      43*20 43* i 0-4 5-30-20-35
43*40-50

no publicado ' 43*45 43*60
pequeños. 43 0(0 »

Idem id., de 5.000 pesetas.. . . . .. . 43 0(0 42¿90
no publicado. 42*90 43*30

Idem id., de Alará Santander, de 500 ptas. » 43 0(0-43*10
no publicado. 43 0(0 43*30

Acciones del Banco de España. . . . . . . . .  2970(0 298 0¡
no publicado 298 0(0 298 0(0-299 6(0

Idem de la Sociedad Tranvía de Esta
ciones y Mercados de M adrid    92 0(0 »

no publicado. »  92 0(0 d.
Obligaciones de la misma   »  »

no publicado. 93 0t0 93 0(0 d.
Acciones de la Sociedad de los ferro-car- •

riles de Madrid á Gáceres y  Portugal. » »
no pubUcado »  4 05 0(0 d.

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p ía s  as  d e l  R e in o .

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

Albacete  5(8 * L o g ro ñ o .... 4(4 »
Aiooy  ' 4(4 Lorca..  4(2 -»
Alicante  par. »  , Lugo.................  §(§ »
A lm ería   par. » «M álaga..’ . ! .  par. 1»
A v ila   4(2 »  • Murcia   4(2 1 »
Badajoz... . 3(8 * Orense  8t4 »
Barcelona... 4(8 * Oviedo  par »
Bcjar  4(2 * Paiencia  4(4* ¡ »
Bilbao  par »  Polms Mall.a 4(i »
Burgos  4(2 »  Pamplona... 4(4 »
Cáceres  par. »  Pontevedra. 4(4 f »
Cárliz.. . . . . .  »  4(8 Reus.................  par. »
Cartagena... 4|6 * Salamanca... D4 »
Castellón.... 4(4 »  S.Sebastian. par. V n
Ciudad-Real. 3(» »  Santander. par »
Córdoba.. N. par. * Sta.CruzTfe. 4(8* >
Cerufia  3(8 » Santiago.... par. »
C u enca ..... 6(8 » S egov ia ..... 4(4 *
Ferrol .C 3(4 p Sevilla  1¡8 »
G ero n a ..,.; par. »  S o r ia . . . . . . .  *
Gijon  par. »  (Tarragona . 4tS , »
G ranada.... par. * Teruel  4T8 *
Guadalajara. 1 4(4 » Toledo  4 ( r4 J »
H a r o . . . . . . .  4(8 p Tudela  4 vit} *
H uelva  p 2(8 Valencia.... p^r
Huesca  4(4 » .V a llado lid .. W  *
aen. . . .  par. « Vig0   par. *

Jerez Front.* par. p V itoria  i T4 a
León  .............. <|4 » Zamora  a

  »  Zaragoza  par.
Linares  par. * I

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 24 DE ENERO.

/3 por 4 00 exterior.... gi 3 4̂.̂
Fondos españoles ( I  P °r j j f  interior . . 24 t ¡0.

r 12 por 4 00 am ort.m t..- 3>
(2  por 100 amort. ext.. 42 1(2

Obligacionessjp, de A. de la isla de Cuba,.. . , . ,  á 470 tqo >

Fondos franceses  í  *3or *00 .............   84*10.
por 4 0*    A 4 20*25.

Co/Lset¡dados ingleses     ............  . . . . . . .  á  9S 41 (16

_ C a m b io s  o ü e ia le s  s o b r e  plazm  
Lízuires, á 99 días fecha días., 48*25.
jparfe, á ochooias vista, fr,, 5*04 4 yt p! ;

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 25 de Enero de 1881.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del barómetro : DIRECCION ESTADO
HORAS. reducida TERMOMETRO.

á 0o y en     "" ■ y clase del Tiento. del cielo,
milímetros. geco< humede - 

cido.

6 d e la m . 700*59 4*9 4 8 S. S. O. Brisa... Cubierto.
9 de la m. 702-4 9 6 0 5 5 S. O . . . ' Idem .. Ais.nubes.

4 2 del d ia .. 702*48 8*9 6 6 S. O ...  Viento. M. nuboso.
3 de la t . 702*37. 8 8 6*2 S. O ...  Id em .. Idem.
6 de la t . .  703 <5 6 4 5 2 S. O ...  BJ ligñ Idem.
9 'de la n .  703 47 5 8 5*2 S Calma. Cubierto.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.................  9 7
Idem mínima..................     3*8

Diferencia  ............................................. 5*9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 4 2*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal............  40*3

Diferencia.........................     28*2
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable................................................ 4 4*0
Idem mínima, id .....................................................  2*9

Diferencia.....................................................    4 4*1
Velocidad del viento, en las ultimas 24 horas (kiló «

metros)............................................................................  452
Oscilación barométrica, id. (milímetros).. . . . . . . . . . . . .  4*3
Altura id., con respecto á la média anual, á las nueve

de la noche.     .................... .................................... — 3*5
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)....... 6*0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve déla mañana en varios 
puntos de la Península el dia 25 de Enero de 1881.

ALTURA TKKPE-
baremétri* DIRKC- FUERZA ESTADO
ca á 0° y ratur* ESTADO

LOCALIDADES, ai nirel cci fen grados! clon del del | ¿el
mar en rrá- eente- de la mar
iírneUos. «males. Tiento. Tiento cielo.

S.Sebastian.
Bilbao   756 2 7*8 E Brisa... Nuboso. . Tranci*
O v ied o ........
Coruña (8 h.t 754 7 5*3 S.O Calma. íd em  Idem.
Santiago  757*1 4*8 N. E . .. Idem .. Id em   »
PonteVedra.. 758 0 j>*2 N .E  .. Id em .. Idem   »

Oporto.........
Lisboa (8 h.). 760*4 8*3 » Id em .. Cubierto.. Tranq.8
Cáceres  759*4 7*5 S. O. .. Brisa. . íd em   »
B adajoz..... 758*2 7*0 O  Calma. N iebla  »

S.Fern. (7 h.) 762*0 43*9 O. S. O. Brisa .. M.nuboso. G. olCaj
Sevilla.  758 8 4 4*0 S.O... Id em .. L lu v ia .. ..  »
Tarifa   761*8 46*0 S. S. O. Viento. Cubierto., P. oleai
G ranada.... 762*6 41*2 S .O . . .  Calma. Id e m .. . . .  »

Cartagena.. 757 6 43*5 S. O . . .  Idem .. Nuboso . . .  Rizada.
Alicante  761*8 44*2 N . . . . .  Brisa. Nubes. Idem.
M urcia....*. 760*8 9*9 S.S. O. Id em .. Id em   »
Valencia .... 759*4 8*4 N .E . . .  Calma. Nuboso... *
Palma  759*6 44*6 S. O . . .  Brisa.. Nubes  Oleaje.
Barcelona... 758 2 7*4 S .O . . .  Calma. Cubierto.. P.oleaj.

Teruel  758*4 »  S. O ...  Brisa.. Casi cub.°. »
Zaragoza..,.
S o r ia ..  756 8 4*2 S. O ...  Id em .. C.°, nev.e. »
Burgos  758*6 0*5 S. O ...  Id em .. Cubierto.. »
Valladolid... 761*4 3*0 O . . . . . .  Viento; Nubes. .. »
Salamanca.. 75S*e 2*2 N .O .. .  Calma. Ais. nubes. »

M adrid .. . . .  760*3 6*0 S. O . .. Brisa .. Id em   »
E scoria l..... 762*9 5*i> O . . . . . .  Id em .. Nubes  »
Ciudad-Real. 764*8 9*4 O Viento. Cubierto.. »
Albacete.. . 764*1 10*8 %. O ... Id em .. N u b e s ....  »

Direcclon general de Correos y T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Badajoz, Bilbao, Bur

gos, Ciudad-Real, Granada, Huelva, Paiencia, Orense, Sevilla, Teruel 
y Valladolid, y nevó en León.

SANTOS DEL DIA.

San P olicarpo, Obispo y m á rtir ; Santa Paula,
. y San Tcógenes, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de la Concepción Jerónima.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las oél}o y  media. — Función 7 7 dé 
abono.—Turno i.* impar.—Rigolefto.

TEATRO ESPAÑOL.—A  las ocho y media.— Función 1&4 
de abono.— Turno i.* par.— La niña boba.—Sainete.

TEATROIDE APOLO.—A  las ocho y  media.—Función 187 
de abono.— Turno i . * impar.— Serie $.*— A in o ry  gloria.

TEATRO DE L A  COMEDIA. —  A  las ocho y media.— 
Turno 3.*— El espejo.—La salsa de Aniceta.

TEATRO DE LA  ZARZUELA .— {Locuras Madrileñas.)—A  
las ocho y media.— Turno impar.—A ristas á cala.— El Bar
bero por la Pa tti.— Trabajos por la compañía Baretta-Bors.

TEATRO DE VARIEDADES.— A  las ocho y  media.— 
Meterse á redentor.— La sombra negra.— Saltos y sobresaltos.—  
La canción de la  Lola.

TEATRO DE LA R A .—A  las ocho y  media.— Turno d.°— 
E ntre  hombres.— Be Cádiz al Puerto.— La canción de la Lola.

CIRCO DE PRICE.—A  las ocho y  media.-—Grande y va
riada función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la que 
tomará parte Levantiny y Cee-Mee.

G RAN  PANORAM A NACIO NAL .— (Paseo de la Castéllt1- 
na.)—-Batalla de Tefuan, por Castellani.—Está abierto todos 
los dias, de diez de la mañana á cuatro y media de la tarde.


